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Introducción

La sociedad en que vivimos tiene 

una deuda pendiente con la igualdad, 

entre personas pobres y ricas, con 

formación y analfabetas, jóvenes 

y mayores y especialmente entre 

mujeres y hombres.

Esta diferencia social construida de 

forma voluntaria y premeditada, de 

someter a la mitad de la población 

a un sistema de sumisión y desigual-

dad, es lo que denominamos patriar-

cado.

A lo largo de éste trabajo, vamos 

a fundamentar que ese sistema es 

nocivo para ambos géneros y para 

ambos sexos. Nadie se benefi cia de 

un sistema que margina, somete y 

mantiene al 50% de la población 

con discriminaciones directas e 

indirectas, sin ningún soporte moral 

o legal que pueda justifi carla.

La aportación de las mujeres a la 

sociedad, ha sido invisibilizada por el 

sistema social, en todos los países, en 

todos los ámbitos del conocimiento, 

la cultura, la economía. Es como si 

solo existieran para reproducir la 

especie, pero sometidas al varón.

Una sociedad progresista no puede 

ignorar ni derrochar la aportación 

de las mujeres, de hecho uno de los 

indicadores del desarrollo humano, 

se refi ere a como son tratadas las 

mujeres.

El mundo político ha incluido en su 

agenda el tema de la desigualdad de 

las mujeres, pero aún queda mucho 

camino para que se erradique la 

misma de todos los ámbitos de la 

vida.

Nadie sostiene hoy en los discursos 

que la discriminación sea benefi ciosa, 

la igualdad cosa de dos ok.indd   7la igualdad cosa de dos ok.indd   7 12/05/10   12:0412/05/10   12:04
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Introducción

sin embargo los índices de paro, 

actividad, empleo, siguen siendo 

desfavorables para las mujeres.

En los países en vías de desarrollo 

se vulneran sistemáticamente los 

derechos de las mujeres, los sexuales, 

reproductivos, de pensamiento e 

incluso de libertad de movimientos, 

perviviendo de forma legal o asumida 

por la población formas incluso de 

mutilación sexual.

En el llamado primer mundo, las 

formas de discriminación son más 

sutiles, pero se sigue sometiendo a 

las mujeres, a unos modelos estéticos 

y sociales muy difíciles de alcanzar. 

Se exige la eterna belleza, la eterna 

juventud y la eterna perpetuación de 

los roles.

Por un lado se quiere que se sea 

madre y esposa ejemplar, pero por 

otro se ve a las mujeres lactantes 

como problema para el empresariado 

y como únicas responsables del 

cuidado.

Cuando las mujeres empiezan 

a decir “no” a ese sistema y salen 

al mercado laboral, ganando su 

independencia económica, la 

sociedad se convulsiona, ahora hay 

que ocupar todo ese trabajo invisible 

que ellas realizan, cargando con 

una doble jornada y que el Estado 

no tiene previsto y por tanto no 

ha programado infraestructuras 

que atiendan a personas mayores, 

con discapacidad o menores 

dependientes. Ahora las mujeres 

cargan además con la “culpa” de 

haber abandonado los roles que 

históricamente se les ha adjudicado.

Desde fi nales del S. XIX, la lucha de 

las mujeres por cambiar el estado de 

cosas que las mantiene discriminadas 

no ha cesado. Hoy existen redes 

potentes de organizaciones de 

mujeres que han sido capaces de 

internacionalizar las reivindicaciones 

que asumen además, cada vez más 

hombres.

La importancia de que los 

hombres comprendan que el sistema 

es injusto, es extraordinaria, sobre 

todo porque para ellos tampoco 

resulta un sistema justo. Mientras 

piensen que al menos en “su casa” 

mandan ellos, que pueden tener a 

alguien subordinado a sus deseos 

y opiniones, estarán ayudando a 

mantener el sistema patriarcal, que 

también les somete a ellos a grandes 

carencias y presiones.

Los hombres en el patriarcado han 

de ser siempre fuertes, potentes, 

varoniles y sobre todo han de sostener 

económicamente la unidad familiar, 

lo que les mantiene en tensión 

constante. Además no pueden ser 

sensibles, coorresponsables de la 

crianza de los hijos e hijas y si pierden 

el empleo o llegan a la jubilación, se 

encuentran sin campo específi co en 

el que desarrollarse.

La importancia de la formación en 

género es un puntal del desarrollo 

humano de mujeres y hombres, el 

conocimiento de las dos mitades de 

la población, iguales en derechos 

y obligaciones, y con las mismas 

capacidades, será lo que nos acerque 

a una sociedad igualitaria, paritaria, 

justa y libre de discriminaciones y 

presiones para todos y todas.
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Capítulo 1
Deshacer mitos

Mujeres y hombres: 
diferentes pero iguales. 
Antropología e historia, 
Dos ciencias que 
respaldan 
la necesidad de la 
equidad de género

Notas antropológicas
La reproducción sexual del ser hu-

mano, consiste en entremezcla de 

los genes de dos individuos, macho 

y hembra. El gameto humano solo 

contiene un juego de cromosomas, 

veintitrés, de los cuales veintidós son 

autosómicos y solo un par sexual, 

en el caso de las mujeres siempre 

son XX y en el caso de los hombres 

pueden ser XX o XY, si al fecundar 

el óvulo femenino aportan el cro-

mosoma X, resultará una mujer y 

si aportan el cromosoma Y, será un 

hombre.

Nacemos pues de un agrupamien-

to de células, en las que la carga ge-

nética que varia es la del varón, la de 

las mujeres permanece siempre en 

sus valores XX.

Si admitimos la teoría de la Evo-

lución, tendremos que conocer, que 

dicha evolución hacía necesario que 

el ser humano tuviera un cerebro 

mayor que sus antecesores primates, 

para poder hacer frente a los retos 

que naturaleza y supervivencia exi-

gían de su especie. Tendrían por lo 

tanto que tener un cráneo más gran-

de para albergar un cerebro más 

grande, eso unido a la bipedestación 

nos lleva a la necesidad de que el 

sistema de gestación y parto de las 

hembras humanas se perfeccionara.
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Deshacer mitos

La especie humana es la única que se 

reproduce mirándose a la cara, lo que 

también resultó una consecuencia de la 

evolución de la pelvis de las hembras 

que tuvo que cambiar para soportar la 

bipedestación, retener el esperma para 

asegurar el embarazo y transformar su 

esqueleto y su útero, para albergar un 

cráneo más voluminoso.

La evolución fi siológica 

de la hembra humana, 

paso fundamental de la 

evolución sexual de la es-

pecie.

La evolución de la ca-

dera de la hembra huma-

na, fue un avance para la 

especie. la hembra huma-

na es la única que necesi-

ta asistencia en el parto, 

por la disposición de sus 

órganos evolucionados a 

la bipedestación

El desarrollo del cere-

bro humano fue posible 

gracias a los cambios 

evolutivos que sufrio la 

hembra de la especie.

No sólo evoluciono su pelvis, sino 

también sus atributos sexuales, que 

pasaron de estar situados en los 

glúteos, a estar situados en la parte 

frontal, en los senos, caderas y pu-

bis. La hembra humana, tiene desa-

rrollados los senos mucho más que 

las de los primates, que además de 

ser un atributo sexual, suponían un 

deposito de alimento para las crías, 

que se enfrenaban a un medio hostil.

El reparto de la grasa corporal, 

también tiene que ver con la evolu-

ción. El ser humano es uno de los 

mamíferos más grasos, su masa es 

tan abundante en los recién nacidos 

porque necesitan una provisión de 

alimento y reserva de combustible, 

ya que la cría humana no es autosu-

fi ciente hasta pasados varios años de 

su nacimiento.

Las hembras humanas por tanto, 

eran más útiles y preferidas para la 

reproducción si tenían un mayor 

cúmulo de grasa que garantizaría la 

gestación, el parto y la cría. Tenían 

además un mayor nivel de grasa que 

los machos que no necesitaban este 

aporte para las tareas que realiza-

ban.

La elección de pareja es muy po-

sible que partiera de las hembras, 

el instinto de supervivencia de la 

especie infi ere que habrían sido los 

machos los que competirían por po-

der fecundar a las hembras, lo que 

supone en realidad poco gasto de 

energía, mientras que la gestación, 

parto y posterior amamantamiento 

de la cría suponía un esfuerzo mu-

cho mayor.

Las hembras humanas 

aseguraban la supervi-

vencia de la especie.

El mito sobre la diferencia entre 

orgasmo masculino y femenino tam-

bién es un tema que arroja luz sobre 

la fortaleza de la hembra humana. 

Mientras que el macho sólo emite 

gametos si hay estimulación sexual, 

la hembra emite óvulos de forma au-

tomática, en un momento determi-

nado del ciclo ovárico, sin que tenga 

relación alguna con el orgasmo, ni 

siquiera con la relación sexual, en 
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la mujer a diferencia del hombre, el 

placer sexual y la fecundación no tie-

nen por qué estar unidos.

El orgasmo femenino 

permitía no interrumpir 

el coito y por 

tanto favorece la fecun-

dación.

Otro mito a deshacer es el del ma-

cho fuerte y cazador que alimentaba 

a la hembra y a las crías en exclusi-

va, según los estudios del clima, de la 

fauna y de la competencia con el res-

to de primates por la comida, en un 

medio hostil, la caza debía ser muy 

peligrosa, según los fósiles encontra-

dos y las perspectivas que se están 

dando a los hallazgos arqueológicos, 

parece más lógico pensar que el ma-

cho cazador, no siempre podría vol-

ver con presas, por lo que la hembra 

y las crías serían sostenedores de la 

unidad de convivencia, recolectan-

do frutos, raíces, pequeños insectos 

para sobrevivir a muchos días sin 

caza.

Además en un medio hostil y peli-

groso, las hembras seguramente de-

fenderían los pocos utensilios que tu-

vieran y a la prole en los ataques que 

tuvieran en ausencia de los machos. 

No parece que fueran mujeres débi-

les e indefensas las que sobrevivieran 

en circunstancias tan adversas.

También con los nuevos estudios 

se tiende a interpretar que la caza se-

ría más bien de aprovechamiento de 

restos de piezas cobradas por otras 

especies más fuertes.

El sostenimiento de la es-

pecie no era exclusiva del 

macho cazador.

Otra peculiaridad de la especie hu-

mana es la existencia de las abuelas, 

ningún otro animal tiene abuelos o 

abuelas. Sin embargo en la evolu-

ción humana, tienen mucho que ver 

los miembros cuidadores de la comu-

nidad, porque aseguraban en alguna 

medida el cuidado de la prole.

Con estas notas hemos deshecho 

algunos mitos, que nos llevan a re-

fl exionar sobre el papel que la so-

ciedad patriarcal ha atribuido a las 

mujeres desde la prehistoria, teorías 

que no se sostienen ante la lógica 

y la perspectiva de género, que de-

muestra que la hembra humana es 

igual o más fuerte biológicamente 

que el macho y que sus cambios evo-

lutivos han sido determinantes para 

el progreso y perfeccionamiento de 

la especie humana. 

Podemos concluir con 

el profesor José Enrique 

Campillo Álvarez, que la 

existencia de la especie 

no proviene de la Costilla 

de Adán, sino de la Cade-

ra de Eva 
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Notas históricas

La historia de las mujeres no está 
refl ejada en la historia de 
la humanidad

Según los estudios convenciona-

les, las mujeres están invisibilizadas, 

no encontramos en los textos educa-

tivos modelos de mujeres más allá de 

algunas reinas o famosas cortesanas, 

brujas o santas.

Las mujeres parece que no existían 

en los grandes descubrimientos, en 

el ejercicio de la sanación y farmaco-

pea, que nunca escribieron o pinta-

ron o construyeron nada.

Si seguimos la semblanza que la 

iglesia católica ha hecho de las muje-

res, podemos empezar por la culpa 

de la condenación eterna, siguiendo 

por las acusaciones de tentar a los 

hombres y de no servir nada mas 

que para ser fi eles esposas, repro-

ductoras o monjas.

Sin embargo esta situación se va 

modifi cando aunque muy lentamen-

te, hoy no se concibe la exclusión del 

50% de la humanidad de los textos 

que hablan de su evolución.

Tanto los estudios arqueológicos 

que ilustran la Prehistoria como las 

investigaciones históricas cada vez 

incluyen más mujeres, e incluso hay 

intentos de recopilar la Historia des-

de la perspectiva de género, pero 

es laborioso y complicado, teniendo 

que acudir en la mayoría de ocasio-

nes a fuentes indirectas (testimonios 

orales, documentos particulares, 

ilustraciones…)

La recuperación de las mujeres 

para la Historia, hará avanzar a la 

Humanidad, de hecho uno de los 

indicadores de desarrollo humano 

de un país es la situación de las mu-

jeres.

Las etapas en que se divide el estu-

dio de la Historia podemos convenir 

que son:

- Prehistoria

- Egipto.

-  Mundo Clásico: Creta, Grecia, 

Roma.

- Edad Media. Cristianismo.

-  Edad Moderna. Descubrimiento 

nuevo mundo.

-  Edad Contemporánea. Revolu-

ciones Industriales. 

- Era de la Globalización.

En este punto hacemos un reco-

rrido muy breve por la Historia de 

la Humanidad, constatando que en 

todas las épocas ha habido mujeres 

notables, iguales a los hombres en 

inteligencia, artes, conocimientos 

científi cos, pero en unos momentos 

las mujeres pasan por una invisibili-

zación y dominio que las lleva a ser 

borradas de la memoria, y recluidas 

en los hogares.

A partir del triunfo del cristianis-

mo, la mujer es demonizada, culpa-

bilizada y dominada, pero en este 

capitulo nos acercaremos al plantea-

miento de que ese modelo de socie-

dad forjado en la dominación de un 

género sobre otro no es equitativo ni 

justo para ninguno de los dos.
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Un sistema basado en la desigual-

dad no puede ser bueno ni para quien 

lo ejerce ni para quien lo padece. Mu-

jeres y Hombres han estado someti-

dos por el Patriarcado, no de forma 

inocente ni casual, los poderes fi nan-

cieros aliados con las cúpulas eclesiás-

ticas han sometido a la Humanidad a 

periodos de oscuridad e ignorancia, 

donde las peor paradas han sido las 

mujeres, pero donde los hombres 

tampoco salen bien parados, unos y 

otras más perjudicados cuantos me-

nos medios económicos dispusieran.
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Capítulo 2
Modelos de Mujeres:

Todas las épocas, 
todos los ámbitos

Invisibles pero  no 
inexistentes. Mujeres 
en todos los tiempos 
y en todos los 
ámbitos

Hemos visto como las mujeres han 

sido invisibilizadas a lo largo de la 

Historia, a pesar de que su contribu-

ción a la evolución de la especie y el 

sostenimiento de la vida es al menos 

tan importante como la de los varo-

nes, pero eso no quiere decir que no 

existieran, existen y existirán, muje-

res en todos los ámbitos de creación, 

investigación, ciencias, en todos los 

tiempos.

Es cierto que encontrarlas es más 

difi cultoso, que hay que recurrir casi 

siempre a fuentes indirectas, pero 

aún así, podemos citar numerosos 

ejemplos, pero sin ánimo de exhaus-

tividad ni histórica, ni temática, sim-

plemente es dar una pincelada que 

demuestra que el cuadro de los mo-

delos de mujer está aún muy lejos de 

estar ni tan sólo esbozado.

Josefa de Ayala. 
Pintora. 1630-1684

Comenzó a pintar a los quince 

años, tras morir su padre, se hace 

cargo de la manutención de su fami-

lia. No se casó y se hizo rica pintan-

do.
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Carolina Herschel. 
Astrónoma. 1750-1848

Admirada y reconocida por sus 

colegas, sus estudios independientes 

surgen con el seguimiento de los co-

metas, descubrió muchas nebulosas 

y algunos cometas. En 1787, el rey 

le nombro astróloga de la Corte y le 

asignó un salario anual. Murió a los 

97 años, sin haber dejado de intere-

sarse por el estudio.

Marianne Martínez. 
Pianista y Compositora. 
1484

Perteneciente al grupo de mujeres 

del Renacimiento que denominaron 

“pulae doctae”, ejerció el magiste-

rio en la Universidad de Salamanca, 

ocupando una cátedra en 1508.

Gracia Nasi “La Señora”. 
Comerciante y Banquera. 
1510-1569

De origen judío, hubo de adop-

tar un nombre cristiano, Beatriz de 

Luna, estuvo afectada por la expul-

sión de los judíos que decretaron los 

Reyes Católicos. Fue una importante 

comerciante que intervino en políti-

ca aún después de la muerte de su 

marido.

Luisa Roldán. Escultora. 
1656-1704

Fue escultora de la corte de Car-

los II, trabajo en la Catedral de Cádiz 

y tuvo encargos del Ayuntamiento, 

fi rmó sus obras como Escultora de 

Cámara. Una de sus obras más im-

portantes fue una escultura de San 

Miguel, en madera policromada para 

el Monasterio del Escorial.

Oliva Sabuco Barrera. 
Filósofa y Médica. 1562-
1588

Escribió “la nueva fi losofía de la 

naturaleza del hombre”, se publicó 

en Madrid y se ha reeditado durante 

siglos. Tuvo un papel reconocido en 

su época e incorporó teorías nove-

dosas sobre la psicología y la fi losofía 

humanas.

Emilia Pardo Bazán. 
Escritora e intelectual. 
1851-1921

Escritora e intelectual, denunció la 

situación de las mujeres en España, 

participó en el Congreso Pedagógi-

co de 1892, y fue catedrática.

Carmen de Burgos. 
Periodista. 1867-1932

Se separa de su marido, en 1903 

es Redactora Estable del Diario Uni-

versal, en 1903 habló sobre el divor-

cio, fue cronista de guerra. Lucho 

por la reforma de los Códigos Civil 

y penal.

Lilí Álvarez. Tenista. 
1905-1998

Llegó a ser fi nalista de Wimbledon 

en 1926 y ganó Roland Garros en 

1929. Desde 1960 formó parte del 

Seminario de Estudios Sociológicos 

de la Mujer y escribió “Feminismo y 

espiritualidad”.
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Clara Campoamor. 
Política. Diputada.1888-1972

Diputada en las primeras Cortes 

republicanas, fue la promotora del 

voto femenino, que fi nalmente con-

siguió a costa de su aislamiento po-

lítico y profesional. Escribió “El voto 

femenino y yo. Mi pecado Mortal”.

Remedios Varo. Pintora. 
1908-1968

Reivindicadora de que el genio 

creador no es exclusivo del hom-

bre, estudió en la Real Academia de 

San Fernando, se exilia a Méjico en 

1937.

Maria Zambrano. Filósofa. 
1907-1991

Profesora de fi losofía de las univer-

sidades de Málaga y Madrid antes de 

la guerra civil. Discípula de Ortega y 

Gasset. En 1981 recibió el premio 

Príncipe de Asturias de Comunica-

ción y en 1989 el premio Cervantes.

María Moliner Ruiz. 
Gramática. 1900-1981

Fue bibliotecaria y licenciada en 

Historia, diseñó un plan de organi-

zación de las bibliotecas de la Repú-

blica. Es autora de una de las obras 

más importantes de la lengua espa-

ñola, “Diccionario de uso del espa-

ñol” en 1969.

la igualdad cosa de dos ok.indd   21la igualdad cosa de dos ok.indd   21 12/05/10   12:0412/05/10   12:04



Modelos de Mujer. Todas las épocas, todos los ámbitos

22

Olvidadas
Sin ánimo de exhaustividad, rela-

cionamos a continuación una lista de 

mujeres olvidadas, de todas las épo-

cas anteriores al siglo XX, que dan 

una idea de la invisibilidad a que han 

estado sometidas las mujeres en la 

Historia.

NOMBRE ACTIVIDAD ÉPOCA

Hiparquia Filosofa S. II a.c. Atenas

Hipatía Filosofa S. IV. Alejandría

Beruria Inventora S. II Jerusalén

Anita de Tegea Poetisa S. II a.c. Grecia

Nossis de Locri Poetisa S. II a.c. Grecia

Safo de Lesbos Poetisa S. VII a.c. Grecia

Aspasia de Mileto Poetisa S. V a.c. Atenas

María de Judía Astronoma mat S. II a.c. Alejandría

Panthía Médica S. II Roma

Talía de Cirico Pintora, escultora S. V a.c. Roma

Teodora Emperatriz S. VI Bizancio

Leonor de Aquitania Reina S. XIII Inglaterra

Sofonisba Anguisola Pintora S. XVI Italia

Properzzia de Rossi Escultora S. XVI Italia

Lavinia Fontana Pintora S. XVI Italia

Judith Leyster Pintora S. XVII Holanda

Rachel Ruysch Pintora S. XVIII Holanda

Dorotea Bochi Médica S. XIV Italia

Constanza Calenda Médica S. XV Italia

Marié Colinet Médica, cirujana S. XVI Suiza

Madam Stael Escritora S. XVIII Francia

Madame du Chatelet Filósofa S. XVIII Francia
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La contribución de la mujer al sostenimiento de la vida 

y la evolución de la especie es incuestionable como lo es 

que existieron, existen y existirán mujeres en todos los 

ámbitos de la creación, la investigación y la ciencia a pe-

sar de haber sido invisibilizadas a lo largo de la Historia

NOMBRE ACTIVIDAD ÉPOCA

Olimpia de Gouge Revolucionaria S. XVIII Francia

Maria Zayas Escritora S. XVI España

Eliz Claude Jacquet Clavicordista S. XVI Francia

Ana de Sajonia Científi ca S. XVI Dinamarca

María Sibila Meriam Naturalista S. XVII Suiza

M. de Coste Blanche Astrónoma S. XVI Francia

Lyon Louise Labé Poetisa S. XVI Francia

Beatriz Galindo Escritora S. XVI España

Francesca Cacini Compositora S. XVII Italia

Mary Montagu Investigadora S. XVIII Francia

Caroline Herschel Astróloga S. XVIII Alemania

María Lavoisier Quimica S. XVIII Francia

Sophie Germain Matematica S. XIX Francia

Ada Lovelace Matemática S. XIX Inglaterra
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Marie CurieMarie Curie
Física y Química

1903 y 1911

Gabriela MistralGabriela Mistral
Literatura

1946

Jane AddamsJane Addams
Paz

1931

Rita Levi-MontalciniRita Levi-Montalcini
Paz

1931

Carol W. GreiderCarol W. Greider
Medicina

Ada E. YonathAda E. Yonath
Química

Herta MüllerHerta Müller
Literatura

Carol W. GreiderCarol W. Greider
Medicina

Elinor OstromElinor Ostrom
Economía

MujeresMujeres
NóbelNóbel

2009

Premios
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Mujeres premio nobel 

Aunque el número de mujeres 
galardonadas parece escaso, 
si le añadimos la difi cultad de 
brillar en un mundo que las 

invisibiliza, podemos tener una 
idea aproximada de la valía de 
éstas mujeres, y de la progresión 
que nos ha llevado a conseguir 
en 2009, cinco premios.

NOMBRE ACTIVIDAD ÉPOCA

Marie Curie Física 1903

Bertha Kinsky Paz 1905

Selma Lagerlof Literatura 1909

Marie Curie Química 1911

Jane Addams Paz 1931

Irene Joliot-Curie Química 1935

Gabriela Mistral Literatura 1945

Emily Balch Paz 1946

Gerty Theresa Cori Medicina 1947

Marie Goeppert-Mayer Física 1963

Dorothy Hodgkin 

Crowfoot
Química 1964

Betty Williams Paz 1976

Mairead Corrigan Paz 1976

Rosalyn Sussman 

Yalow
Medicina 1977

Teresa de Calcuta Paz 1979

Alva Reimer Myrdal Paz 1982

Barbara McClintock Medicina 1983

Rita Levi-Montalcini Medicina 1986

Gertrude Elion Medicina 1988

Ang San Suu Kyi Paz 1991
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NOMBRE ACTIVIDAD ÉPOCA

Rigoberta Menchú Paz 1992

Toni Morrison Literatura 1993

Christiane Nüsselin-

Volhard
Medicina 1995

Nadine Gordimer Literatura 1996

Jody Williams Paz 1997

Shirin Ebadi Paz 2003

Wangari Muta Maathai Paz 2004

Linda B. Buck Medicina 2004

Francoise Barré-

Sinoussi
Medicina 2008

Carol W Greider Medicina 2009

Herta Muller Literatura 2009

Elizabeth H. Blackburn Medicina 2009

Ada E. Yonath Química 2009

Elinor Ostrom Economía 2009

la igualdad cosa de dos ok.indd   26la igualdad cosa de dos ok.indd   26 12/05/10   12:0412/05/10   12:04



la igualdad cosa de dos ok.indd   27la igualdad cosa de dos ok.indd   27 12/05/10   12:0412/05/10   12:04



la igualdad cosa de dos ok.indd   28la igualdad cosa de dos ok.indd   28 12/05/10   12:0412/05/10   12:04



29

Capítulo 3
Aproximación histórica al 

movimiento organizado de 
mujeres

Movimiento 
internacional 

Las mujeres han manifestado su 

oposición a la situación que social-

mente soportaban, de forma aislada 

hasta un determinado momento en 

que comienzan a confl uir en los mo-

vimientos sufragistas, es decir, a rei-

vindicar el derecho a la participación 

y decisiones políticas.

Anteriormente a los movimientos 

sufragistas, la aportación de las mu-

jeres se hará a través de los partidos 

políticos o de las organizaciones sin-

dicales, pero siempre en un segundo 

plano y supervisadas por los hom-

bres.

Será a fi nales del siglo XIX, cuan-

do comiencen las acciones “vindi-

cativas”, para conseguir derechos. 

Podemos fi jar como hitos del mo-

vimiento feminista a las sufragistas 

norteamericanas y a las británicas.

Vindicación signifi ca la 

reivindicación específi ca 

de derechos de las mu-

jeres, negados sin razón 

objetiva alguna.

Las sufragistas norteamerica-

nas son las pioneras, se organizan 

en torno a la reivindicación del de-

recho al voto, argumentando que el 

no poder ejercerlo, suponía la falta 

de personalidad jurídica y la eterna 

minoría de edad

En el siglo XIX se producen trans-

formaciones sociales que favorece-
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rán la lucha de las mujeres, a partir 

de 1870 la industrialización; la quie-

bra del modelo de esposa, puesto 

que muchas se incorporaron al em-

pleo asalariado y el avance de la edu-

cación y debate social.

Una fi gura importante del sufragis-

mo norteamericano es Mary Wolls-

tonecraff, que produciría numerosos 

escritos y aglutinaría a las mujeres 

aprovechando los movimientos so-

ciales y antiesclavistas.

En 1848 se impide a las mujeres 

participar en una Convención an-

tiesclavista y ellas convocan la “Con-

vención Sufragista de Séneca 

Falls”, que aprueba un documento 

llamado “Declaración del sentimien-

to”, que muchos consideran el pri-

mer manifi esto de vindicación.

La convención de Séne-

ca Falls, en 1848, aprue-

ba la “declaración del 

sentimiento” considera-

da el primer documento 

feminista.

Ya en el siglo XX, las mujeres 

americanas conseguían el derecho al 

voto en el año 1918, tras aprobarse 

la decimonovena enmienda.

Las sufragistas británicas desa-

rrollan su movimiento de forma más 

tardía y más radical, organizan aso-

ciaciones y cuentan con fi guras nota-

bles como Enmeline Pankhurst.

Realizan manifestaciones y sufren 

encarcelamientos, tras los cuales 

inician huelgas de hambre y son ali-

mentadas a la fuerza, una vez recu-

peradas, vuelven a la cárcel.

En 1910, antes de las elecciones, 

el Partido Liberal se compromete 

a reconocer el voto de las mujeres, 

pero tras llegar al poder incumple su 

promesa, lo que origina importantes 

acciones de protesta.
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La Primera Guerra 

Mundial interrumpe las 

reivindicaciones sufragis-

tas, integrandose las mu-

jeres en las tareas para 

las que son requeridas.

Internacionalización del movi-

miento por el voto. En el entorno 

de la primera guerra mundial, el mo-

vimiento se internacionaliza, porque 

no parecía lógico mantener fuera 

a las mujeres que habían llevado a 

cabo las tareas de los hombres du-

rante la contienda y los momentos 

anteriores y posteriores, por lo que 

con ritmos distintos se va extendien-

do la concesión del voto.

También contribuirá de forma im-

portante la Conferencia de Copen-

hague en 1910, a la que asisten más 

de 100 delegadas de 17 países y en 

la que declarará el 8 de Marzo como 

día Internacional de la Mujer.

Los ritmos de reconocimiento de 

los votos son diversos, Italia y Fran-

cia no lo asumen hasta después de 

la segunda guerra mundial, España 

en 1931 y algo digno de mención, 

Suiza en 1974.

Suiza no reconoce el 

voto de las mujeres hasta 

1974.

La Industrialización

+

las transformaciones sociales

  Incorporación de la mujer al 

empleo asalariado

  Avance de la educación y 

el debate social

  Quiebra del modelo de esposa



Siglo XIX
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El movimiento en 
España

Cuando están en auge en Europa 

y Estados Unidos los movimientos 

sufragistas, España es un país con 

poca tradición democrática, muy 

conservadora y con enorme infl uen-

cia de la iglesia católica que no es 

proclive a la igualdad entre mujeres y 

hombres. Existen sin embargo fi gu-

ras aisladas que elevan su voz a favor 

de las mujeres, como Flora Tristán, 

Concepción Arenal o Emilia Pardo 

Bazán.

No será hasta la Segunda Repú-

blica, en 1931, cuando Clara Cam-

poamor, tras un duro debate parla-

mentario, consigue que se apruebe 

(con la participación tan solo del 

40% de la Cámara), la concesión del 

voto a las mujeres por 161 votos a 

favor y 140 en contra.

El movimiento feminista en Espa-

ña se ha dividido para su estudio en: 

feminismo radical; oportunista con-

servador y católico.

Tiene su auge en las décadas de 

los 60 y 70, en que las mujeres se in-

corporan al mercado laboral y tam-

bién surgen numerosas asociaciones 

de mujeres con intereses y objetivos 

diversos.

Sus principales difi cultades son: 

La cuestión de la interlocución, la 

diversidad, la dependencia y la de-

bilidad del liderazgo femenino. Sin 

embargo el avance tras la dictadura 

de Franco ha sido extraordinario, 

puesto que en esa época hubo un 

retroceso general de los derechos 

civiles y mayor de los derechos de 

las mujeres.

 Aunque existen otras leyes en 

España que han fomentado la igual-

dad, como la propia Constitución, la 

ley de Conciliación de la vida laboral 

y familiar, la de medidas de protec-

ción contra la violencia de género 

o la de atención a las personas con 

Conferencia de 

Copenhague 1910

Más de 100 delegadas de 17 países declaran 

el 8 de  marzo como

Día Internacional 

de la Mujer
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dependencia, la “ Ley de Igualdad 

Efectiva entre Mujeres y Hombres.” 

(LOI) 3/2007 de 22 de marzo, ha 

consagrado la igualdad legal de la 

ciudadanía española en materia de 

género, pero la consecución de la 

igualdad real aún tiene mucho cami-

no que recorrer.

Clara Campoamor
en 1931

Segunda República

Consigue tras un duro debate parlamentario

161 votos a favor y 

140 en contra la 

en

S

C

Concesión del voto a 

las mujeres en España
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Igualdad
La Igualdad entre los seres huma-

nos, consiste en tener garantizados 

los mismos derechos, oportunidades 

y trato, sin tener en cuenta el sexo, 

la raza, la étnia, la religión o cual-

quier otra circunstancia o caracterís-

tica individual.

En la legislación española, está 

mandatado por la Constitución que 

los y las españolas son iguales, en 

concreto en los artículos 9.2 y 14.

Artículo 9.2. “Corresponde a los 

poderes públicos promover las con-

diciones para que la libertad y la 

igualdad del individuo y de los gru-

pos en que se integra sean reales y 

efectivas; remover los obstáculos que 

impidan o difi culten su plenitud y fa-

Capítulo 4
Conceptos

Concepto de Igualdad

La igualdad entre los seres humanos, consiste en 

tener garantizados los mismos derechos, oportuni-

dades y trato, sin tener en cuenta el sexo, la raza, 

la etnia, la religión o cualquier otra circunstancia 

o característica individual.
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cilitar la participación de todos los 

ciudadanos en la vida política, eco-

nómica, cultural y social.”

Artículo 14. “ Los españoles son 

iguales ante la ley, sin que pueda 

prevalecer discriminación alguna por 

razón de nacimiento, raza, religión, 

opinión o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social”.

También la Ley de Igualdad (Ley 

Orgánica para la Igualdad Efectiva 

entre Mujeres y Hombres) de 2007, 

defi ne la igualdad entre mujeres y 

hombres y como veremos en otro 

apartado mandata a las Administra-

ciones Públicas para que establezcan 

políticas de igualdad.

Esto signifi ca que se constata que 

son necesarias otras leyes porque el 

mandato de la Constitución por si 

solo, no ha producido la igualdad en 

nuestro país, entre mujeres y hom-

bres.

Para conseguir la Igualdad Efecti-

va, no sólo la legal, que ya existe, 

sino la real, deben eliminarse todas 

las formas de discriminación, tanto 

las directas como las indirectas; de-

ben arbitrarse medidas que aproxi-

men a hombres y mujeres a tener las 

mismas oportunidades; debe evitarse 

el perjuicio que supone el trato des-

igual, tanto en los individuos como 

en los colectivos.

Las mujeres no son un 

colectivo son el 52% de la 

población española.

Para eliminar la desigualdad, que 

perjudica a ambos sexos, aunque his-

tóricamente las mujeres sean las más 

desfavorecidas, hay que eliminar to-

das las discriminaciones existentes y 

remover los obstáculos y causas que 

han situado a las mujeres en el “te-

cho de cristal”, “el suelo pegajoso” y 

la “doble jornada”.

La doble jornada es la 

que realizan las mujeres 

trabajadoras que asumen 

sin colaboración de otras 

personas de la unidad fa-

miliar, todo el trabajo del 

cuidado y administración 

del hogar.

Igualdad no signifi ca uniformidad, 

las personas no son replicas unas de 

otras, ni tienen las mismas potencia-

lidades, ni caracteres. La igualdad no 

niega la diferencia, precisamente es 

necesaria porque existe la diferencia 

y consiste en tratar de forma igual a 

individuos desiguales, compensando 

las difi cultades de aquellos que las 

tengan en cualquier ámbito.

La discriminación no es un estado 

natural, sino una construcción social 

a la que no se ha llegado de forma 

casual ni inocente, es una construc-

ción del patriarcado que perjudica a 

ambos sexos.

Por tanto, las políticas de igual-

dad deben al menos garantizar la 

eliminación de todas las formas de 

discriminación, tanto directas como 

indirectas, que se ponen en marcha 

medidas para la participación de las 

mujeres en todos los ámbitos, fo-

mentando la igualdad entre mujeres 

y hombres y que se compensan las 

desigualdades acumuladas histórica-

mente por las mujeres.

la igualdad cosa de dos ok.indd   38la igualdad cosa de dos ok.indd   38 12/05/10   12:0412/05/10   12:04



Ca
pí

tu
lo

 4

La igualdad es cosa de 2

39

Hay otros ejemplos de discrimina-

ción además de la de género, pero 

el género es lo único que nos acom-

paña a lo largo de nuestra vida, por 

eso es una discriminación sostenida 

y sistemática.

EL TECHO DE CRISTAL

Defi ne todas las difi cul-

tades de las mujeres para 

ascender en la empresa, 

en la política, en la socie-

dad, más allá de un de-

terminado nivel.

EL SUELO PEGAJOSO

Son todas aquellas cir-

cunstancias que mantie-

nen a las mujeres atadas 

a una situación, que les 

impiden realizar una ca-

rrera profesional, disfru-

tar de un alto nivel ad-

quisitivo, participar en 

la vida social, por man-

tenerlas ancladas al cui-

dado. 

LOS ROLES

Son funciones o pape-

les sociales, que se atri-

buyen a determinados 

colectivos o individuos, 

con animo de perpetuar 

una situación, tales como 

la madre, la secretaria, la 

prostituta.

LOS ESTEREOTIPOS

Son defi niciones con-

vencionales sin ningún 

fundamento cientifi co 

que se van acuñando con 

el paso del tiempo, como 

que los hombres no son 

sensibles o que las mu-

jers son débiles.
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Objetivos para conseguir 

la Igualdad Efectiva

1. 

eliminar 

todas las 

formas 

de discri-

minación 

directas e 

indirectas

2. 

arbitrar me-

didas que 

aproximen 

a hombres 

y mujeres a 

tener las mis-

mas oportuni-

dades

3. 

evitar la in-

comprensión 

de las medi-

das de acción 

positiva hacia 

grupos y 

personas



La situación legal no es 

la situación real
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Desigualdad
La discriminación no es una si-

tuación producida por la evolución 

natural de la sociedad, ni es casual 

ni inocente, sino que se basa en 

convenciones adoptadas por un 

grupo de poder, el patriarcado en 

detrimento del género femenino y 

sostenido por el sistema de roles y 

división sexual del trabajo.

Los materialistas históricos ya 

defi nían que con la aparición de la 

propiedad privada, nació también el 

sometimiento de las mujeres a los 

hombres, bajo un sistema apoyado 

fundamentalmente por los sectores 

más conservadores de las iglesias.

La desigualdad se ha construido 

sobre diversos factores:

A) Sociales. Que aglutinan la 

educación, la cultura y la formación, 

bajo roles sexistas, tanto en las for-

mas regladas como en la educación 

informal. Todo acto social forma 

parte de un aprendizaje, muchos de 

una enseñanza, pero no todos de 

una educación paritaria. Recorde-

mos los textos escolares.

B) Políticos. Que han impedido 

directa e indirectamente a las muje-

res acceder a puestos de represen-

tación, salvo cuando han adoptado 

los roles de actuación, salvo excep-

ciones, del modelo patriarcal.

C) Laborales. El mercado laboral 

ha sido una de las principales fuentes 

para medir la discriminación de gé-

nero. Las mujeres son las primeras 

expulsadas del empleo junto con las 

personas jóvenes y las inmigrantes, 

con el agravante de que “ser mujer” 

es para toda la vida. El acceso, la 

permanencia e incluso la salida del 

mercado laboral, no es igual para las 

mujeres que para los hombres.

D) Económicos. La independen-

cia económica supone en gran me-

dida la libertad de las personas, el 

disponer de un salario, de un dinero 

propio, coloca a los individuos más 

cerca de la igualdad.

A las mujeres, habiéndoles adju-

dicado el espacio de lo privado, del 

trabajo reproductivo se les ha priva-

do de acceder a un empleo produc-

tivo y por tanto remunerado. Este 

es un elemento claro de discrimina-

ción.

Podemos por tanto defi nir la des-

igualdad como aquella situación que 

trata a individuos o grupos de indi-

viduos de forma desigual e incluso 

lesiva, sin razón objetiva alguna, solo 

por el hecho de pertenecer a ese 

grupo.

Concepto de desigualdad
La desigualdad perjudica a ambos sexos, no sólo a 

las mujeres. 

Si bien históricamente las mujeres son las más des-

favorecidas
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LA DISCRIMINACIÓN 

DIRECTA

Por razón de sexo es la 

situación en que se en-

cuentra una persona que 

sea, haya sido o pudiera 

ser tratada de manera 

menos favorable que otra 

en situación comparable.

DISCRIMINACIÓN DE 

GÉNERO

Cuando esta discrimi-

nación se aplica a todo 

un grupo humano, habla-

mos de discriminación de 

género

LA DISCRIMINACIÓN 

INDIRECTA

Por razón de sexo es la 

situación en que una dis-

posición, criterio o prác-

tica aparentemente neu-

tros pone a personas de 

un sexo en situación de 

desventaja frente al otro, 

salvo que esas actuacio-

nes puedan justifi carse 

objetivamente con una 

fi nalidad legítima y que 

los medios para alcanzar 

dicha fi nalidad sean ne-

cesarios y adecuados.

Algunos conceptos 
sobre el trabajo

Lo público y lo privado: 
división sexual del trabajo

Según la OIT (Organización Inter-

nacional del Trabajo), el trabajo de-

cente se defi ne como: 

TRABAJO DECENTE

“Oportunidades para 

que los hombres y las 

mujeres puedan conse-

guir un trabajo decente 

y productivo en condicio-

nes de libertad, equidad, 

seguridad y dignidad hu-

mana”.

Esta defi nición de trabajo nos 

pone sobre aviso de que algo no fun-

ciona en la adjudicación de roles y 

tareas para la producción de bienes 

y servicios, es decir, no se incluye en 

la capacidad de “vender” fuerza de 

trabajo, todo lo relativo al ámbito del 

“cuidado”, de la alimentación, admi-

nistración, atención sanitaria y todo 

aquello que las mujeres han realiza-

do históricamente sin remuneración, 

con su “doble jornada” cuando tra-

bajaban fuera del hogar o su invisibi-

lización cuándo no lo hacían.
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EL TRABAJO 

REPRODUCTIVO

Tiene como objetivo 

básico el reproducir la 

fuerza del trabajo y el 

modelo social: alimenta-

ción, cuidados, limpieza 

djudicado a las mujeres 

históricamente. 

EL TRABAJO 

PRODUCTIVO

Tiene como objetivo 

básico el producir bienes 

que pueden intercam-

biarse a través del mer-

cado. adjudicado a los 

hombres históricamente.

Este sistema ha mantenido a 

ambos géneros encasillados social-

mente,  perjudicándoles.

A los hombres se les ha privado 

de la posibilidad de dar y recibir 

afecto, de gobernar la marcha de 

la unidad familiar en lo cotidiano, 

de participar de forma activa en la 

formación y crecimiento de los hi-

jos e hijas y se les ha presionado 

para ser fuertes, insensibles, y no 

se les ha permitido ser afectivos 

ni compartir la responsabilidad del 

cuidado.

A las mujeres se les ha negado la 

posibilidad de compartir el espacio 

público, el empleo y por tanto el 

prestigio social y la independencia 

económica.

A ambos se les hace muy difícil 

conciliar la vida familiar y perso-

nal con la laboral, a pesar de la 

ley de Conciliación aprobada en el 

año1999, revisada por la Ley de 

Igualdad de 2007 y los avances en 

negociación colectiva.

Es pues un sistema injusto, inso-

lidario, patriarcal y fundamentado 

en el capitalismo, donde las rela-

ciones humanas están siempre en 

un lugar secundario frente a los in-

tereses económicos y del mercado.

la igualdad cosa de dos ok.indd   43la igualdad cosa de dos ok.indd   43 12/05/10   12:0412/05/10   12:04



Conceptos

44

Sistema sexo género

no niega la diferencia

es necesaria porque existe 

la diferencia

Consiste en tratar de forma igual 
a individuos desiguales, 
compensando las difi cultades que 
éstos tengan en cualquier ámbito


La igualdad



remover los obstáculos y causas 

que sitúan a la mujer en

“techo de cristal”

“el suelo pegajoso”

“la doble jornada”

Para eliminar todas 

las discriminaciones existentes
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Lo 

femenino

Sexo

Biológico

Transmisión 

genética

Difícilmente 

modifi cable

Diferencias 

morfológicas

Género

Cultural

Transmisión 

social

Fácilmente 

modifi cable

Machos Lo 

masculino

Lo 

femenino
Hembras

¿Diferencias de 

comportamiento?

Sistema 
sexo-género
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Aproximación 
histórica del trabajo 
de las mujeres en 
España desde los 
años 40 hasta fi nales 
del siglo XX

En primer lugar aclarar que hago 

referencia al trabajo asalariado, sin 

entrar en todo ese trabajo que se 

realiza pero no se paga, ni se con-

sidera como aportación al PIB, por 

parte de las mujeres, a pesar de que 

esa realización no sea una opción 

libre, sino asignada por la organiza-

ción social patriarcal.

Los periodos en que suele dividirse 

la evolución del trabajo asalariado de 

las mujeres en España son cinco:

1.  Los años de Autarquía (eco-

nomía cerrada, se subsistencia, 

sin apenas exportaciones ni in-

dustria competitiva) que abarca 

de 1939 a 1959.

2.  Dictadura y Desarrollo, de 

1960 a 1975

3.  Reconversión industrial, de 

1974 a 1985

4.  Transición y Democracia, 
de 1975 a 2000.

5.  Globalización, que llega hasta 

nuestros días

Durante la posguerra y los prime-

ros años de la Dictadura de Franco, 

las mujeres trabajan sin derechos 

reconocidos y en gran medida en 

el mercado laboral informal, es de-

cir, sin que medie contrato laboral, 

en servicios, comercio y en trabajo a 

domicilio, además de ocupar en ex-

clusiva el servicio doméstico.

Capítulo 5
Mujeres en 

el mercado laboral
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No será hasta 1961 y 1962 cuan-

do se deroguen algunas Ordenan-

zas Laborales que legalizaban la 

discriminación salarial expresa y la 

dependencia de las trabajadoras ca-

sadas que necesitaban permiso de 

su marido para fi rmar un contrato 

laboral. Durante este periodo eran 

presionadas para salir del puesto de 

trabajo en cuanto se casaban, bien 

por excedencia forzosa, por dote o 

simplemente por despido.

En 1961 se promulga la Ley de 

Derechos Políticos, Profesionales y 

Laborales de la mujer, el 22 de julio 

de 1961, que equiparaba a mujeres 

y hombres en el mercado laboral, 

aunque esto era pura teoría, puesto 

que el salario de las mujeres era in-

ferior en más de un 30% al de los 

varones. Sobre este periodo hay es-

tudios interesantes de Celia Valiente 

y de Cristina Borderias.

El trabajo de las mujeres se man-

tiene en todos los periodos, segre-

gado horizontal y verticalmente, en 

los primeros años con mayor inten-

sidad, siendo utilizadas como ejerci-

to de reserva por el empresariado y 

también como elemento de amenaza 

ante las movilizaciones obreras, con 

un alto grado de rotación, según las 

demandas del mercado y como relle-

no para cubrir los huecos que dejaba 

la emigración.

Los sectores feminizados estaban 

concentrados en los servicios, el co-

mercio, los cuidados y, como dice 

José Babiano, el algunos “nichos 

laborales” como la enfermaría o el 

magisterio, pero con muy poca, casi 

testimonial presencia en profesiones 

que requieren titulación universitaria.

Especial mención hay que hacer 

al sector textil y confección, donde 

la presencia femenina era mayorita-

ria y fue cuna de movilizaciones de 

mujeres y germen de organizacio-

nes sindicales, con auge en los años 

1970 a 1974.

Con la llegada de la Democracia, 

las reivindicaciones de las mujeres 

pueden manifestarse libremente y 

además la Constitución consagra la 

igualdad de todos los españoles ante 

la ley (incluidas las españolas), a par-

tir de aquí se iniciará un periodo de 

avance de las condiciones laborales 

precedidas de importantes moviliza-

ciones para reivindicar la igualdad de 

derechos.

La situación de las mujeres en el 

mercado laboral, aún hoy no pre-

senta igualdad real, según los datos 

de 2009 de Encuesta de Población 

Activa (EPA) y de Indicadores de Gé-

nero (capítulo 5), seguimos teniendo 

mayor tasa de paro, menor tasa de 

actividad, mayor desempleo y se-

guimos acaparando la mayoría de 

la contratación temporal y a tiempo 

parcial en todo el Estado.

El salario es entre un 20% y un 

30% menor que el de los varones 

por trabajo de igual valor, y cobra-

mos una media de 340 € menos 

cuando percibimos una pensión. Las 

mujeres se siguen ocupando en un 

altísimo porcentaje del cuidado de 

dependientes y menores y la segre-

gación laboral horizontal y vertical 

pervive.

Sin embargo hemos avanzado 

de forma considerable en cuanto a 

igualdad formal y legal y hemos con-

seguido poner en la Agenda Política 

el debate de la igualdad real, para 

llegar a conseguirla debemos tener 

todas y todos “Memoria”.
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Situación sociolaboral actual de la mujer: 
“discriminación en el mercado de trabajo”

Es aquella situación que no permite 

a las mujeres avanzar en su carrera 

profesional en la empresa, ni ocupar 

cargos de alta dirección

Es aquella situación que mantiene 

a las mujeres empleadas en algunos 

sectores de actividad, normalmente 

relacionados con los roles de 

cuidadoras

Segregación Vertical

Segregación Horizontal

Igualdad real
según todos los indicadores, no existe 

Las mujeres frente a los hombres presentan:

una tasa de actividad en menor y una tasa desem-

pleo es mayor;

La contratación temporal  a tiempo parcial es mu-

cho mayor;

Los salarios son entre un 20 y un 30 % inferiores 

para trabajos de igual valor

Perciben pensiones de 340 euros menos de media

Siguen ocupando un altísimo porcentaje del cui-

dado de menores y dependientes

La segregación vertical y horizontal persiste
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Las mujeres en la Comunidad de Madrid 
La situación sociolaboral de las mujeres madrileñas sigue arrojando en 

2009, cifras de desigualdad y discriminación frente a los hombres en todos 

los parámetros analizados, a pesar de la mayor presencia en el mercado 

laboral y de los avances legislativos que en los dos últimos años han sido de 

importancia considerable, y habiéndose recogido, buena parte de las rei-

vindicaciones de las organizaciones sindicales, como es el caso de la Ley 

Orgánica para la Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres, la Ley Integral 

contra la Violencia de Género (ámbito autonómico) y la Ley de Autonomía 

Personal y Atención a las Personas en situación de Dependencia.

Población según la EPA 
Las mujeres superan en número a los hombres en 211.900, son pues la 

mayoría de la población madrileña, el 52%.

La población de la Comunidad de Madrid según datos del IV trimestre 

de 2009 de la EPA (Encuesta de Población Activa), alcanza los 5.252.700 

personas, de las que la población extranjera, 461.200 son mujeres frente a 

los 450.300 hombres; es decir que también entre la población inmigrante 

las mujeres se acercan al equilibrio numérico, que en el caso de éste grupo 

merece un análisis más profundo por lo que tiene de cambio cultural en los 

fl ujos migratorios, que hasta hace poco tiempo tenían un mayor peso de 

población masculina. En la actualidad son muchas las mujeres que salen de 

sus países no como reagrupación familiar, sino como cabezas de familia y lo 

hacen solas.

Hombres 

 450,3 

 49,4% 

Mujeres 

 461,2 

 50,6% 

Población EXTRANJERA Madrileña 

Elaborado: Secretaria Mujer. CCOO Madrid Fuente: EPA 2009. 
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Indicadores Básicos: Tasas de Actividad, Ocupación y Paro
La Tasa de Actividad en Madrid se encuentra en el 72,61% para los 

hombres frente al 57,32% para las mujeres, por tanto existe una diferencia 

de actividad de un 14,29%, a pesar de haber caído el empleo de los hombres 

de forma muy importante, sobre todo en los sectores de industria y construc-

ción, donde las mujeres siguen sin acceder.

En cuanto a la población extranjera, su tasa de actividad es mayor, el 

87,79% para los hombres y el 76,47% para las mujeres, 12,32 puntos 

menos. 

La Tasa de Ocupación alcanza en los hombres el 53,9% y en las mujeres 

el 46,1%, una diferencia negativa para ellas de 7,8 puntos.

Por edades la mayor diferencia se encuentra en el tramo entre los 55 y 

64 años. 

Hombres 
2.520,4 
 48% 

Mujeres 
2.732,3 

52% 

POBLACIÓN MADRILEÑA  

Fuente: EPA 2009. Elaborado: Secretaria Mujer. CCOO 
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La Tasa de Paro para las mujeres madrileñas se eleva al 46,5% de las 

personas paradas en la Comunidad frente al 53,5% de los hombres, inclui-

dos los sectores más golpeados como Construcción e Industria, donde las 

mujeres aún  no han accedido más que en pequeños porcentajes. 

Actividad de las mujeres respecto a los hombres
La población activa de las mujeres madrileñas es del 46,1%  frente al 

53,9% de los hombres, éstas diferencias son muy similares para la pobla-

ción inmigrante que para los hombres es de un 53,2% y para las mujeres el 

46,8%, es decir que en el caso de las mujeres superan a la población autóc-

tona en un 0,7%. 
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Ocupación 
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Ocupación por sectores

Las trabajadoras madrileñas se encuentran ocupadas en el sector servicios 

en un 92%, englobando las actividades de salud, enseñanza y servicios pú-

blicos, hostelería y comercio. En la industria alcanzan solamente el 6% y en 

la construcción el 2%.

Estos datos explican de alguna manera que el fuerte paro experimentado 

en el último año, afecte de forma diferente a mujeres y hombres, ya que 

en Madrid los sectores más golpeados han sido aquellos en que las mujeres 

están menos representadas.

Modalidad de Contrato
De los contratos temporales realizados en Madrid, el 50,2% han sido rea-

lizados a mujeres frente al 49,8% de los hombres, sin embargo en  cuanto 

a los indefi nidos sólo el 47,3% han sido ocupados por trabajadoras frente al 

52,7% realizado a hombres. 
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Modalidad de Jornada

En Madrid, las mujeres ocupadas a tiempo completo son el 41,9%, los 

hombres el 58,1%, eso supone un 16,2% menos para las mujeres que con-

lleva menos salario y menos cotización a la Seguridad Social, lo que nos 

permite afi rmar que la igualdad en el mercado laboral no está conseguida, si 

tenemos en cuenta el volumen de mujeres activas en la Comunidad. 

La jornada a tiempo parcial la ocupan las mujeres en un 75% frente al 

25% de los hombres. No es asumible que ese tipo de jornada sea una op-

ción personal, sino más bien una imposición del empresariado y una presión 

social, puesto que con menos jornada laboral, las mujeres siguen asumiendo 

mayoritariamente todo el trabajo del “cuidado” que no se contabiliza en el 

PIB.

la igualdad cosa de dos ok.indd   57la igualdad cosa de dos ok.indd   57 12/05/10   12:0412/05/10   12:04



Mujeres en el mercado laboral

58

Población parada de larga duración
En Madrid el paro de larga duración también tiene rostro de mujer, repre-

sentan el 55,9%, arrojando una diferencia con los hombres de 11,8 puntos 

más. En ésta situación estaban registradas casi 100.000 trabajadoras.

Por tanto las mujeres cuando salen del mercado laboral por alguna circuns-

tancia, normalmente la maternidad o el cuidado a personas dependientes, 

tardan más en poder reincorporarse. 

En cuanto a búsqueda de primer empleo, los hombres suponen el 

57,5% frente al 42,5% de las mujeres, lo que también nos da una idea 

de la estructura del mercado laboral madrileño y de la situación social 

de las mujeres. 
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Tiempo de permanencia en desempleo
La permanencia en situación de desempleo tampoco presenta en la Co-

munidad de Madrid una estadística equilibrada entre mujeres y hombres. 

Mientras que los trabajadores son los que presentan un porcentaje mayor 

en situación de desempleo de menos de tres meses, el 57,4%, las mujeres 

alcanzan el 42,6%. Sin embargo, de las personas que permanecen en situa-

ción de desempleo durante más de 4 años, el 77,6% son mujeres y el 22,4% 

hombres.

Estas cifras tienen varias lecturas, todas ellas  suponen una llamada de 

atención, por ejemplo, para refl exionar sobre la aplicación de la legislación 

específi ca de igualdad en nuestra Comunidad y sobre el impacto de género 

de la misma en las políticas laborales, sociales y empresariales que se llevan 

a cabo en Madrid. 

Comunidad Madrid 

PARO por edad

Diciembre 2009

T Hombres Mujeres

Total edad 451.929 236.009 215.920

52,2 % 47,8 %

Menores de 20 12.083 7.181 4.902

2,7% 59,4% 40,6%

20-24 37.324 21.454 15.870

8,3% 57,5% 42,5%

25-29 58.908 32.014 26.894

13,0% 54,3% 45,7%

30-34 71.760 37.491 34.269

15,9% 52,2% 47,8%

35-39 68.053 34.411 33.642

15,1% 50,6% 49,4%

40-44 56.708 28.930 27.778

12,5% 51,0% 49,0%

10,3% 50,7% 49,3%

50-54 39.742 19.406 20.336

8,8% 48,8% 51,2%

55-59 34.707 17.084 17.623

7,7% 49,2% 50,8%

Mas de 60 26.162 14.452 11.710

5,8% 55,2% 44,8%

Elaborado: Secretaría de Mujer. CCOO-Madrid

Fuente: Paro Registrado 2009. ORE. Comunidad de Madrid
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Desempleo por grupos de edad
Durante 2009, el paro registrado en Madrid indica que el mayor número 

de mujeres paradas se encuentran en el tramo de edad  entre 50 a 54 años 

con un 51,2%, seguidas de las que tienen entre 35 y 39 años con un por-

centaje del 49,4% y entre ambas las de 55 a 59 con un 50,8% con respecto 

a los hombres.

El porcentaje de desempleo en las mujeres aumenta con la edad en los 

hombres disminuye. La edad es por tanto otro factor discriminatorio para las 

mujeres trabajadoras madrileñas. 

Comunidad Madrid 

PARO por Antigüedad

Diciembre 2009

T Hombres Mujeres

Total 451.929 236.009 215.920

52,2% 47,8%

< 3 Meses 155.904 89.560 66.344

34,5% 57,4% 42,6%

3-6 Meses 81.926 44.468 37.458

52,5% 54,3% 45,7%

6-12 Meses 99.070 53.222 45.848

120,9% 53,7% 46,3%

1-2 Años 76.331 38.490 37.841

77,0% 50,4% 49,6%

2-3 Años 16.599 5.185 11.414

21,7% 31,2% 68,8%

3-4 Años 6.617 1.609 5.008

39,9% 24,3% 75,7%

Mas de 4 Años 15.482 3.475 12.007

234,0% 22,4% 77,6%

Elaborado: Secretaría de Mujer. CCOO. Madrid

Fuente: Paro Registrado 2009.ORE.Comunidad de Madrid

Desempleo registrado por sectores de actividad 
En el sector industrial los hombres soportan el 56,8% del paro registrado 

y las mujeres el 31,2%, también en construcción el paro masculino asciende 

al 89,8% y el femenino el 10,2%. Estos dos sectores son los más golpeados 

por la crisis económica, también es cierto que las mujeres estaban y están 

infra representadas en ambas actividades.

En cuanto al sector servicios, donde se aglutina un mayor número de tra-

bajadoras, el paro femenino asciende al 57,7% y el masculino al 42,3%.
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Comunidad Madrid 

PARO por SECTORES

Diciembre 2009

Total Hombres Mujeres

Total sectores de actividad 451.929 236.009 215.920

Sector sin actividad 16.079 5.894 10.185

3,6% 36,7% 63,3%

Agricultura y pesca 2.358 1.623 735

0,5% 68,8% 31,2%

Industria 41.148 23.365 17.783

9,1% 56,8% 43,2%

Construccion 82.621 74.193 8.428

18,3% 89,8% 10,2%

Servicios 309.723 130.934 178.789

68,5% 42,3% 57,7%

Elaborado: Secretaría de Mujer. CCOO. Madrid

Fuente: Paro Registrado 2009.ORE.Comunidad de Madrid

Comunidad Madrid 

PARO por Grupo de 

Actividad

Diciembre 2009

Total Hombres % Mujeres %

Total 451.929 236.009 52,2% 215.920 47,8%

Sin empleo anterior 16.079 5.894 36,7% 10.185 63,3%

Agricult., ganade., 

silvicultura y pesca
2.358 1.623 68,8% 735 31,2%

Industrias extractivas 830 446 53,7% 384 46,3%

Industria manufactu-

rera
35.002 20.093 57,4% 14.909 42,6%

Sumin. ener. eléc., gas, 

vapor y aire ac
199 121 60,8% 78 39,2%

Sumin. Agua, Sanea-

mien., Resid. y Desco.
5.117 2.705 52,9% 2.412 47,1%

Construcción 82.621 74.193 89,8% 8.428 10,2%

Comercio por mayor y 

menor; rep. vehícul
57.973 25.163 43,4% 32.810 56,6%

Transporte y 

almacenamiento
16.967 11.663 68,7% 5.304 31,3%

Hostelería 28.361 10.698 37,7% 17.663 62,3%

Información y 

comunicaciones
14.733 7.516 51,0% 7.217 49,0%

Actividades fi nancieras 

y de seguros
3.917 1.508 38,5% 2.409 61,5%
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Comunidad Madrid 

PARO por Grupo de 

Actividad

Diciembre 2009

Total Hombres % Mujeres %

Actividades 

inmobiliarias
3.900 1.543 39,6% 2.357 60,4%

Act. profesionales, 

científi ca y técnica
68.639 31.265 45,5% 37.374 54,5%

Act. administrativas y 

servicio auxiliar
64.882 26.676 41,1% 38.206 58,9%

Admon. Pública, De-

fensa y Seg. Soc. Obl.
9.265 3.038 32,8% 6.227 67,2%

Educación 8.969 2.373 26,5% 6.596 73,5%

Act. Sanitarias y de 

Servicios Sociales
12.924 1.971 15,3% 10.953 84,7%

Act. Artísticas, 

Recreati. y Entretenim.
6.674 3.340 50,0% 3.334 50,0%

Otros servicios 10.434 3.068 29,4% 7.366 70,6%

Act. Hogares, Emplea-

dor Personal Domést.
2.005 1.082 54,0% 923 46,0%

Act. Organiza. y 

Organis. Extraterritor.
80 30 37,5% 50 62,5%

Elaborado: Secretaría de Mujer. CCOO. Madrid

Fuente: Paro Registrado 2009.ORE.Comunidad de Madrid

Diferencia salarial
La diferencia salarial entre mujeres y hombres no se ha reducido en Madrid 

desde el año 2005, en que alcanzaba en el salario medio los 7.567€, para 

llegar en 2008 a la cifra de 8.597€ anuales que perciben las mujeres por 

trabajos de igual valor, además de la existencia de discriminación directa e 

indirecta en las empresas.
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El salario de las trabajadoras madrileñas permanece entre un 15% y 

un 30% por debajo del de los trabajadores.

Asalariados en la Comunidad de Madrid

Salarios medios anuales en 200-2005

2008 Total Varones Mujeres P.Española
Otra na-

cionalidad

Diferen-

cia

Asalariados 3.088.206 1.680.669 1.407.537 2.657.070 431.136 -273.132

Salario Me-

dio Anual
24.375 28.293 19.696 26.218 13.014 -8.597

2007 Total Varones Mujeres P.Española
Otra na-

cionalidad

Diferen-

cia

Asalariados 3.114.092 1.712.577 1.401.515 2.680.895 433.197 -311.062

Salario Me-

dio Anual
22.870 26.718 18.168 24.545 12.507 -8.550

2006 Total Varones Mujeres Diferencia

Asalariados 3.074.772 1.709.744 1.365.028 -344.716

Salario Me-

dio Anual
21.398 24.976 16.917 -8.059

2005 Total Varones Mujeres Diferencia

Asalariados 2.943.945 1.656.961 1.286.984 -369.977

Salario Me-

dio Anual
20.436 23.744 16.177 -7.567

Elaborado: Secretaria Mujer. CCOO Madrid

Fuente: P.Sindical y RR LL CCOO Madrid (datos AEAT)
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Elaborado: Secretaria Mujer. CCOO Madrid

Fuente: P.Sindical y RR LL CCOO Madrid (datos AEAT)

Como vemos la pirámide del poder adquisitivo se invierte para las mujeres, 

normalmente unido al sector en que se trabaja, a la categoría profesional y 

al tipo de contratación a que acceden. 

SALARIOS MEDIOS EN TRAMOS DE SMI 

años 2007 y 2008

Tramo

Salarial
Año Varones

Salario 

medio año
Mujeres

Salario

medio año

Más de 10 

SMI

2007 60.686 146.850 12.206 122.707

2008 60.459 156.702 12.864 128.479

7,50 a 10 

SMI

2007 58.097 68.319 20.113 67.738

2008 57.586 71.920 20.657 71.332

2,5 a 3,0 

SMI

2007 154.454 21.874 110.069 21.843

2008 152.152 23.018 115.489 22.973

1,5 a 2,0 

SMI

2007 251.269 14.078 207.856 13.854

2008 221.190 14.789 209.204 14.589

Menos de 

1,5 SMI

2007 436.176 6.000 577.628 5.932

2008 445.882 6.175 550.773 6.339

TOTAL
2007 1.712.577 26.718 1.401.515 18.168

2008 1.680.669 28.293 1.407.537 19.696
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Asalariadas por grupos de edad
El grupo de edad que más mujeres agrupa es el comprendido entre los 26 

y 35 años con un 32% y el de 36 a 45 años que suponen el 27%, seguida 

de las de 46 a 56 años con el 19%.

Es destacable que permanecen trabajando un 1% de mujeres mayores de 

65 años.

Salarios  2008 en Madrid DIFERENCIAS

Edad

Varones Mujeres MUJER 

nº % nº % nº

Salario 

med 

Anual

Menos de 

18
7.836 0,5% 5.962 0,4% -1.874 -885

18 a 25 196.315 11,7% 178.660 12,7% -17.655 -1.593

26 a 35 497.058 29,6% 448.284 31,9% -48.774 -3.795

36 a 45 449.741 26,8% 384.245 27,3% -65.496 -9.768

46 a 55 319.941 19,0% 266.265 18,9% -53.676 -14.209

56 a 65 194.933 11,6% 113.208 8,0% -81.725 -13.307

Más de 65 14.795 0,9% 10.713 0,8% -4.082 -20.864

Total 1.680.619 54,4% 1.407.337 45,6%

Elaborado: Secretaria Mujer. CCOO Madrid

Fuente: P.Sindical y RR LL CCOO Madrid (datos AEAT)
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Las diferencias salariales aumentan con la edad, desde los 800€ a los 

8.597€ en el salario medio anual. 
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Contratos Registrados en el año 2009

Comunidad Madrid 

TIPO de CONTRATO

AÑO 2009

Total Hombres Mujeres

Total Contratos 1.660.387 865.272 795.115

52,1% 47,9%

Indefi nido tiempo completo 186.980 112.295 74.685

11,3% 60,1% 39,9%

Indefi nido tiempo parcial 75.303 30.239 45.064

4,5% 40,2% 59,8%

Total Indefi nidos 262.283 142.534 119.749

15,8% 54,3% 45,7%

Temporal tiempo completo 892.764 523.715 369.049

53,8% 58,7% 41,3%

Temporal tiempo parcial 491.105 192.146 298.959

29,6% 39,1% 60,9%

Formativos 14.235 6.877 7.358

0,9% 48,3% 51,7%

Total Temporales 1.398.104 722.738 675.366

84,2% 51,7% 48,3%

Elaborado: Secretaría de Mujer. CCOO. Madrid

Fuente: Contratos  Registrados 2009.ORE.Comunidad de Madrid

De los contratos indefi nidos a tiempo completo registrados, para las muje-

res fueron el 39,9% y para los hombres el 60,1%.

De los contratos indefi nidos a tiempo parcial las mujeres ocuparon el 

59,8% y los hombres 40,2%.

El temporal a tiempo parcial fue realizado a mujeres en un 60,9% y a los 

hombres el 39,1%.
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Comunidad Madrid 

CONTRATOS por  Sectores

AÑO 2009

Total Hombres Mujeres

Total 1.660.381 865.269 795.112

52,1% 47,9%

Agricultura y pesca 7.841 5.888 1.953

75,1% 24,9%

Industria 73.895 52.866 21.029

71,5% 28,5%

Construccion 189.335 176.634 12.701

93,3% 6,7%

Servicios 1.389.310 629.881 759.429

45,3% 54,7%

Elaborado: Secretaría de Mujer. CCOO. Madrid

Fuente: Contratos  Registrados 2009.ORE.Comunidad de Madrid

Comunidad Madrid 

CONTRATOS por 

 Actividades

AÑO 2009

Total Hombres Mujeres

Total 1.660.381 865.269 795.112

52,1% 47,9%

Agricult., ganade., 

silvicultura y pesca
7.841 5.888 1.953

0,5% 75,1% 24,9%

Industrias extractivas 349 281 68

0,0% 80,5% 19,5%

Industria manufacturera 59.387 41.983 17.404

3,6% 70,7% 29,3%

Sumin. ener. eléc., gas, 

vapor y aire ac
857 595 262

0,1% 69,4% 30,6%

Sumin. agua, saneamien., 

resid. y desco.
13.302 10.007 3.295

0,8% 75,2% 24,8%

Construcción 189.335 176.634 12.701

11,4% 93,3% 6,7%

Comercio por mayor y 

menor; rep. vehícul
168.850 77.335 91.515

10,2% 45,8% 54,2%

Transporte y almacenamiento 57.678 42.796 14.882

3,5% 74,2% 25,8%
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Comunidad Madrid 

CONTRATOS por 

 Actividades

AÑO 2009

Total Hombres Mujeres

Hostelería 140.218 65.068 75.150

8,4% 46,4% 53,6%

Información y comunicaciones 73.608 41.406 32.202

4,4% 56,3% 43,7%

Actividades fi nancieras y de 

seguros
14.521 6.343 8.178

0,9% 43,7% 56,3%

Actividades inmobiliarias 6.068 2.985 3.083

0,4% 49,2% 50,8%

Act. profesionales, científi ca 

y técnica
119.046 47.844 71.202

7,2% 40,2% 59,8%

Act. administrativas y servi-

cio auxiliar
503.688 236.873 266.815

30,3% 47,0% 53,0%

Admon. pública, defensa y 

seg. soc. obl.
24.029 9.389 14.640

1,4% 39,1% 60,9%

Educación 80.730 27.291 53.439

4,9% 33,8% 66,2%

Act. sanitarias y de servicios 

sociales
92.282 17.929 74.353

5,6% 19,4% 80,6%

Act. artísticas, recreati. y 

entretenim.
60.993 34.919 26.074

3,7% 57,3% 42,7%

Otros servicios 40.501 14.748 25.753

2,4% 36,4% 63,6%

Act. hogares, empleador 

personal domést.
6.289 4.646 1.643

0,4% 73,9% 26,1%

Act. organiza. y organis. 

extraterritor.
809 309 500

0,0% 38,2% 61,8%

Elaborado: Secretaría de Mujer. CCOO. Madrid

Fuente: Contratos  Registrados 2009.ORE.Comunidad de Madrid
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Analizando éstos datos, parece poco sostenible que se le hagan mayo-

ritariamente un tipo de contratos a todo un grupo de población que no es 

un colectivo, puesto que esos tipos de contrato se le ofrecen a mujeres que 

pertenecen a todos los colectivos de personas, jóvenes, inmigrantes, disca-

pacitadas, con o sin estudios.

La contratación que hace el empresariado madrileño, encierra una dis-

criminación directa por razón de género, que respaldan las variables que 

analizamos. 

Precariedad laboral: Duración de los contratos
La duración de los contratos también infl uye en la situación económica de 

las personas trabajadoras, y nuestro mercado laboral no trata de la misma 

manera a mujeres que a hombres.

Generalmente, salvo en profesiones liberales muy especializadas, donde 

también hay mujeres, la duración de los contratos tiene una incidencia direc-

ta sobre el poder adquisitivo, la calidad de vida e incluso los proyectos que 

se tienen, en el caso de las personas jóvenes incluso pueden determinar su 

independencia, adquirir una vivienda e incluso, tener o no  hijas/os.

Durante 2009, se realizaron en Madrid 135.245 contrataciones a mujeres 

de una duración de 6 días o menos, el 52,5% de los mismos. De 16 a 30 

días 45.761 también a mujeres el 57,9%. Sin embargo de las contrataciones 

indefi nidas, sólo el 45,7% fue para mujeres.

En cuanto a los de duración indeterminada, para los trabajadores fue el 

54,3% y para las trabajadoras el 45.7%.

Estas cifras explicitan también la discriminación que el mercado laboral 

mantiene hacía las mujeres. 

Comunidad Madrid 

CONTRATOS 

por  Duración

AÑO 2009

T Hombres Mujeres

Total 1.660.387 865.272 795.115

< de 6 dias 257.801 122.556 135.245

15,5% 47,5% 52,5%

6-15 dias 69.779 30.799 38.980

4,2% 44,1% 55,9%

16-30 dias 79.193 33.432 45.761

4,8% 42,2% 57,8%

31-60 dias 61.106 26.468 34.638

3,7% 43,3% 56,7%
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Comunidad Madrid 

CONTRATOS 

por  Duración

AÑO 2009

T Hombres Mujeres

61-90 dias 133.120 68.706 64.414

8,0% 51,6% 48,4%

91-180 dias 138.474 66.806 71.668

8,3% 48,2% 51,8%

mas de 180 61.163 30.162 31.001

3,7% 49,3% 50,7%

Indeterminado 597.468 343.809 253.659

36,0% 57,5% 42,5%

Indefi nido 262.283 142.534 119.749

15,8% 54,3% 45,7%

Elaborado: Secretaría de Mujer. CCOO. Madrid

Fuente: Contratos  Registrados 2009.ORE.Comunidad de Madrid

Contratos por nivel de estudios 
De los contratos realizados a personas sin estudios durante 2009, corres-

ponden a  hombres el 60,4% y a mujeres el 39,6%. Con certifi cado de es-

colaridad obligatoria de nuevo el 61,7% fueron hombres el 38,3% mujeres.

En cuanto a titulación universitaria de grado medio, las contrataciones 

fueron en un 63,5% mujeres y un 36,5% hombres.

No parece muy lógico que si el grado de formación es mayor, el nivel me-

dio de salarios sea menor. 

Comunidad Madrid 

CONTRATOS por  Nivel  Estudios

AÑO 2009

Total Hombres Mujeres

Total 1.657.294 863.780 793.514

52,1% 47,9%

Sin Estudios 133.868 80.841 53.027

8,1% 60,4% 39,6%

Estudios Primarios o Equivalente 93.153 49.604 43.549

5,6% 53,3% 46,7%

Certifi cado De Escolaridad o Equi-

valente
127.504 78.677 48.827

7,7% 61,7% 38,3%

Graduado Escolar o Equivalente 465.823 269.422 196.401

28,1% 57,8% 42,2%
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Comunidad Madrid 

CONTRATOS por  Nivel  Estudios

AÑO 2009

Total Hombres Mujeres

E.S.O. o Equivalente 429.957 204.485 225.472

25,9% 47,6% 52,4%

F.P.1 o Equivalente 116.216 55.009 61.207

7,0% 47,3% 52,7%

F.P.2 o Equivalente 72.877 36.985 35.892

4,4% 50,7% 49,3%

Titulo Universitario De Grado 

Medio
76.532 27.914 48.618

4,6% 36,5% 63,5%

Titulo Universitadio De Grado 

Superior
141.364 60.843 80.521

8,5% 43,0% 57,0%

Elaborado: Secretaría de Mujer. CCOO. Madri

Fuente: Contratos  Registrados 2009.ORE.Comunidad de Madrid 

Extranjeras
En la comunidad de Madrid están empadronadas 524.935 mujeres extran-

jeras, de las que más de 400.000 están en edad de trabajar, pero también 

están empadronadas 76.865 mujeres de 0 a 15 años y 12.035 de 65 años 

y más.

Es importante conocer estos datos, porque la población  menor de 15 

años y mayor de 65, son susceptibles de atención social, educativa y cultural 

y la previsión de su atención debe refl ejarse en los presupuestos de la Comu-

nidad de Madrid, no en concepto de ayudas, sino como atención a sujetos 

de derecho que viven en la Comunidad.
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Las mujeres madrileñas suponen el 52% de la población, y las extranjeras 

son el 16%, la mayoría de ellas en edad fértil, son las extranjeras las que 

siguen manteniendo la natalidad en edad más temprana, frente a las madri-

leñas que retrasan la edad de su primer embarazo, que en el caso de éstas 

últimas tiende a ser único.
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EPA MADRID

POBLACIÓN 

EXTRANJERA

IV TR 2009 % sobre total 

MUJERESTOTAL Hombres Mujeres

POBLACIÓN Total 5.252,7 2.520,4 2.732,3

48,0% 52,0%

16,9%
Población

Extranjera
911,5 450,3 461,2

49,4% 50,6%

P. ACTIVA Total 

(16 años y más)
3.396,3 1.830,1 1.566,2

53,9% 46,1%

22,2%

Población 

Extranjera
743,4 395,3 348,1

53,2% 46,8%

     Tasa Actividad Ex-

tranj. (16 y más)
81,56 87,79 75,47

P. OCUPADA Total (16 

años y más)
2.897,8 1.563,2 1.334,6

53,9% 46,1%

21,8%
Población 

Extranjera
577,5 286,7 290,8

49,7% 50,3%

Tasa Empl. Extranj. 

(16 y más) 
63,36 63,68 63,05

P. PARADA Total 498,5 266,9 231,6

53,5% 46,5%

24,7%

Población 

Extranjera
165,8 108,5 57,3

65,5% 34,5%

Tasa de Paro Extranj. 

(16 y más)
22,31 27,46 16,46

Elaborado: Secretaria Mujer. CCOO Madrid

Fuente: EPA 4º Tr 2009. INE
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La población de mujeres extranjeras suponen en Madrid el 16,9% de la 

población total de de madrileñas. Con respecto a la de hombres extranjeros, 

suponen el 50,6% y el 22% de ellas son población activa.

Su tasa de empleo es superior a la de las madrileñas, si bien ocupan traba-

jos más precarios. Hablamos en todo momento de empleo regular, las bolsas 

de trabajo informal no tienen una estimación numérica.

También acumulan una tasa de paro del 24,7% que para este colectivo 

de mujeres supone un problema añadido, al no tener soportes de apoyo 

familiar.

Para quienes son cabeza de familia que sostiene a las personas que de-

penden de ellas en el país de origen, al igual que para los hombres en esa 

circunstancia, supone una difi cultad añadida, que afecta a la salud.

Discapacidad

Las personas con discapacidad también son parte de la ciudadanía madri-

leña, 434.900. De ellas, el 59% son mujeres, que añaden a las discrimina-

ciones generales del resto, las específi cas de su circunstancia, que puede ser 

de nacimiento, pero también sobrevenida por enfermedad, accidente u otras 

circunstancias, pero que son “sujeto de derecho” por sí mismas y no fuente 

de “ayuda” o subvención”.

La edad es otro factor, más que de discapacidad de dependencia, y el 

grupo más numeroso es el comprendido entre 65 y 79 años, y el que está 

situado por encima de los 80. 

Las mujeres viven más, pero su estado de salud es peor. El que las mujeres 

se estén incorporando al mercado laboral y dejen en parte las tareas del cui-

dado a su sola responsabilidad, pone de manifi esto las carencias sociales de 

un Estado que no ha previsto que ese trabajo no pagado deje de realizarse.
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La aplicación o no de la Ley de Atención a Personas en Situación de 

Dependencia, tiene consecuencias sobre quienes necesitan las ayudas, pero 

también sobre las mujeres trabajadoras que tienen que afrontar ese trabajo 

de cuidado.

Las mujeres cuidan a lo largo de toda su vida, a quienes componen las 

unidades familiares, y cuando son ellas las necesitadas de esa atención, se les 

considera destinatarias de ayudas y no sujetos objetivos de derechos.

Situación laboral de las mujeres con discapacidad
La situación de éste colectivo es compleja, existe un 30% percibiendo 

pensiones contributivas y no contributivas, un 6% que no puede trabajar, un 

22% de inactivas  y sólo un 34% trabajando.

Las causas de la inactividad en éste caso, generalmente no es por ocuparse 

del cuidado, sino al contrario, por las barreras sociales de todo tipo, la so-

breprotección y la presión social por no ajustarse a los modelos y prototipos 

que la organización patriarcal exige a las mujeres.

Las políticas sociales que plantean las Administraciones Públicas, pueden 

ser un factor de integración en el mercado laboral o de aislamiento de éste 

colectivo.
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Las diferencias con respecto a los hombres con discapacidad, se centran 

en las mujeres inactivas, que como hemos analizado son 20.000 en la Co-

munidad de Madrid, frente a 6.200 hombres, esta diferencia no responde a 

circunstancias incapacitantes, sino sociales.

En el caso del empleo, también observamos una diferencia de 8.700 mu-

jeres menos que hombres que estén trabajando.

Observamos también que a pesar de estar incapacitadas para trabajar un 

número mayor de mujeres que de hombres, el número de personas per-

ceptoras de pensiones, está al 50%. Como vemos en éste caso el 50% no 

signifi ca equilibrio ni paridad.
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Mujeres con  discapacidad asalariadas  en Madrid
Existe un 12,98% de mujeres que trabajan en las Administraciones Públi-

cas, como personal laboral o funcionariado y un 13,05% con contratos de 

carácter temporal, pero del 65,78% no se han elaborado datos por las Ad-

ministraciones Públicas, lo que no nos permite analizar su situación laboral 

con la profundidad necesaria.

En la Comunidad de Madrid, las cifras con respecto a las nacionales, son 

desfavorables para las mujeres, respecto a los hombres con discapacidad, a 

pesar de existir la Ley 3/2007 de Medidas Efectivas para la Igualdad entre 

mujeres y hombres, pero también son peores comparadas con el resto del 

Estado.

Personas con 

Discapacidad 

benafi ciadAs con 

medidas de 

Acceso al Empleo

AMBOS SEXOS VARONES MUJERES

C Madrid Nacional C Madrid Nacional C Madrid Nacional

TOTAL 

MEDIDAS(1) 7.400 64.100 3.900 39.700 3.600 24.400

Cuota de reserva 

para personas 

con discapacidad 

en el sector 

público

19,70% 22,14% 23,54% 18,65% 15,57% 27,82%

Cuota de reserva 

para personas 

con discapacidad 

en el sector 

privado

12,23% 18,52% 11,94% 18,93% 12,53% 17,87%
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Personas con 

Discapacidad 

benafi ciadAs con 

medidas de 

Acceso al Empleo

AMBOS SEXOS VARONES MUJERES

C Madrid Nacional C Madrid Nacional C Madrid Nacional

Contrato 

especifi co para 

personas con 

discapacidad

52,56% 54,53% 76,65% 59,67% 26,59% 46,18%

Incentivos a 

la contratación, 

bonifi caciones en 

las cuotas de la 

Seguridad Social

17,73% 21,20% 11,41% 17,28% 45,31% 27,59%

Otros (Enclaves 

laborales, 

empleos con 

apoyo…)

0,00% 9,32% 0,00% 9,61% 0,00% 8,85%

(1)  Una persona puede haberse benefi ciado de varias medidas de acceso

Elaborado: Secretaría de Politica Social y Secretaria Mujer. CCOO Madrid

FUENTE:  Encuesta de Discapacidad, Autonomía Personal y Situaciones de Dependencia 2008.

INE

La interrupción voluntaria del embarazo en la Comunidad de 
Madrid

Antes de analizar datos sobre interrupción voluntaria del embarazo, es 

decir, el aborto voluntario sin eufemismos lingüísticos, tenemos que mani-

festar la necesidad de que todas las personas que viven en Madrid, respeten 

la normativa vigente y las leyes que regulan en cada caso las actividades de 

las personas y de las y los trabajadores y trabajadoras que tienen derecho a 

ejercer su profesión, libres de presiones, morales, ideológicas y religiosas.

La Comunidad de Madrid tiene una cuando menos defi ciente sino nula, 

política de educación sexual para infancia y adolescencia y política educativa 

sobre derechos sexuales y reproductivos, sin que se conozcan campañas de 

prevención, ni exista una Red adecuada de Centros de Planifi cación que dis-

pensen la píldora del día después o medios anticonceptivos gratuitos.

Datos sobre aborto en la Comunidad de Madrid
Las mujeres cuando interrumpen voluntariamente su embarazo, están ejer-

ciendo un derecho amparado por la legislación vigente. La responsabilidad 

de los embarazos no deseados no es sólo de las mujeres, el embarazo es cosa 

de dos, sin embargo la presión social y religiosa recae sobre las mujeres.
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Tasas anuales
Evolución del IVE 1998-2008

1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008

Madrid (municipio) 8,43 10,11 10,32 11,78 12,79 13,14 13,67 14,55 16,32 18,81 17,75

Comunidad de Madrid 7,25 8,53 8,49 9,6 10,85 11,02 11,54 12,08 13,49 14,68 14,95

Tasas por mil mujeres en edad fértil de 15 a 44 años

Elaborado: Secretaria Mujer. CCOO Madrid

Fuente: Boletin Abril 09. Consejería Sanidad de Madrid

La interrupción voluntaria del embarazo en la Comunidad de Madrid, se 

realiza en un 100% en centros privados, solo un  24% de ellos con fi nancia-

ción pública, a pesar de que la inmensa mayoría de las intervenciones están 

dentro de los supuestos legales.
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Las españolas que han interrumpido voluntariamente su embarazo en Ma-

drid, suponen el 39% y el 61% son procedentes de otros países. Si anali-

zamos las culturas de las mujeres inmigrantes, vemos que la mayoría son 

católicas, ya que en Madrid, predominan las latinoamericanas, no es muy 

aventurado decir que como ellas vienen a trabajar, deben tener una tremenda 

presión económica y social para tener que interrumpir su embarazo.

Este análisis se refuerza si observamos que el 51% de las mujeres en esta 

circunstancia no tiene pareja.
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En algún momento esperamos ver un gráfi co donde se hable de la res-

ponsabilidad no asumida de los hombres que han causado el embarazo no 

deseado y cuya culpabilización social recae con todo su peso, solamente 

sobre las mujeres.

La formación en derechos sexuales y reproductivos, o mejor dicho, la falta 

de ella es un facto determinante, más que la edad. Como observamos en los 

gráfi cos, el 63% de las mujeres que han interrumpido su embarazo tienen 

formación de primer grado y hay un 11% de mujeres entre los 15 y 19 años.

Las Administraciones Públicas deben arbitrar medidas para que las muje-

res puedan ejercer sus derechos sexuales y reproductivos con libertad, con 

medios y sin presión social.
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La mujeres que deciden abortar, se enfrenta a una decisión difícil para 

ellas, nadie lo hace por gusto o como medida anticonceptiva, pero la crisis 

económica también afecta a las mujeres que a veces no tienen fácil el acceso 

a los métodos anticonceptivos, ni el respaldo sufi ciente para seguir adelante 

con su embarazo. También existe una parte de decisión personal para no 

tener hijos o hijas no deseados que está legislado en Madrid, en España y en 

toda Europa.
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En la Comunidad de Madrid, desde 1998, las interrupciones voluntarias 

del embarazo han crecido de un 7,25% a un 14,95%, en mujeres en edad 

fértil de 16 a 44 años.

Analfabetismo en la Comunidad de Madrid
En nuestra Comunidad se considera erradicado el analfabetismo para las 

personas menores de 25 años, sin embargo siguen existiendo entre 25 y 54 

años 8.000 hombres analfabetos y 14.400 mujeres. 

También permanecen en ésta situación 5.500 hombres de más de 65 años 

y 22.300 mujeres.

En total existen 59.200 personas analfabetas en Madrid de las que un 75% 

son mujeres.

Población Analfabeta en Madrid

EDAD 16-25 25-54 % 55-64 % > 65 % total %

Hombres 0 8.000 35,7% 1.200 13,3% 5.500 19,8% 14.700 33,0%

Mujeres 0 14.400 64,3% 7.800 86,7% 22.300 80,2% 44.500 75,2%

22.400 9.000 27.800 59.200

Algo falla en una sociedad que considerándose desarrollada no ha solu-

cionado el acceso a un derecho fundamental como supone el saber leer y 

escribir y que no supondría un esfuerzo presupuestario muy considerable. 
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Familias  Monomarentales
Según fuentes del INE (Instituto Nacional de Estadística) del IV trimestre de 

2007, la mayor cantidad de mujeres solas con cargas familiares se da entre 

mujeres separadas y divorciadas, seguidas de las solteras y viudas, siendo 

éstas últimas, las únicas que no han aumentado de 2002 a 2007, siendo en 

todos los demás casos un aumento considerable.

2005 2006 2007

Total 306,2 347,4 371,8

Solteras 57,3 78,7 85,4

Casadas 38,4 49,5 46,1

Viudas 40,1 37,6 38,3

Sep/Divorc. 170,3 181,7 202,1  

Fuente INE. Elaboración Secretaría de la Mujer CC.OO.-Madrid
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Fuente INE. Elaboración Secretaría de la Mujer CCOO-Madrid

Las abuelas como recurso para conciliar la vida personal, 
laboral y familiar

Debido a la concepción que se tiene del valor del trabajo de las mujeres 

en éste modelo de sociedad, éstas cuando han dejado la edad fértil asumen 

de nuevo el “cuidado”, ahora de los nietos y nietas, ya que el gobierno de 

la Comunidad de Madrid, no tiene infraestructura pública ni sufi ciente para 

atender a los niños y niñas madrileños, no sólo a los de 0 a 3 años, donde 

la demanda es mucho mayor que la oferta, eso unido a que más del 48% 

de los y las madrileñas tienen salarios mileuristas e incluso por debajo de 

esa cifra, se entiende que las abuelas tengan que hacerse cargo del cuidado 

de los nietos y nietas, para ayudar a sus hijas e hijos, y no por placer sino 

por obligación como constatan los datos obtenidos en el estudio de Lourdes 

Ortiz, presentado en el Instituto de la Mujer.

El 64% de las abuelas cuidadoras lo son de un menor, el 26% de dos, el 

6% de tres y el 4% de más de tres.
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Fuente INE. Elaboración Secretaría de la Mujer CCOO-Madrid

Este cuidado lo realizan en el 50% de los casos, durante más de 4 horas 

diarias, y de 3 a 4 horas el 18%. Se realiza mayoritariamente por la tarde y 

por la noche, lo que nos indica también que los horarios de las y los trabaja-

dores en la Comunidad de Madrid, no están adecuados a la conciliación de 

la vida personal, laboral y familiar.

Fuente INE. Elaboración Secretaría de la Mujer CCOO-Madrid
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La distancia que deben recorrer los y las niñas para llegar al domicilio 

de las abuelas o en caso contrario las abuelas están lejos en un 19% de los 

casos, por lo que el 66% de las abuelas cuidadoras, realiza ese trabajo no 

remunerado en su casa, no en la del niño o niña, sin embargo un 16% de 

estas mujeres se desplaza al domicilio de los hijos e hijas, con lo que también 

entran en la necesidad de la movilidad para seguir realizando un trabajo 

invisible. 

Fuente INE. Elaboración Secretaría de la Mujer CCOO-Madrid

La cifra más apabullante es la del motivo de realizar esta actividad, el 84% 

de las abuelas lo hace por los horarios de los padres y madres, es decir que 

las jornadas no están adecuadas a los horarios de los hijos e hijas o/y que el 

salario bajo o los gastos altos, obligan a prolongar jornadas o tener más de 

un empleo.

En cuanto a la respuesta de cómo afecta este trabajo invisible a las mujeres 

“inactivas” el 56,8 % responde que le gusta y no le cansa pero el 41,5% 

responde que aunque le gusta le cansa.
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Fuente INE. Elaboración Secretaría de la Mujer CCOO-Madrid

Pensiones en la Comunidad de Madrid
Las mujeres acceden como vimos al principio en un porcentaje muy pe-

queño a pensiones de jubilación, porque aún no le ha llegado la edad de 

jubilación a las generaciones que se incorporaron al empleo de forma masi-

va en los años 60 y porque además en muchas ocasiones su empleo se ha 

realizado en el campo de la economía informal, o en el servicio del hogar, 

dónde no había contrato laboral y por lo tanto cotización para la jubilación.

Fuente INE. Elaboración Secretaría de la Mujer CCOO-Madrid
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De las personas que cobran pensión de viudedad, el 93,28% son mujeres 

y la cuantía media es de 461€ mes. La de jubilación del 34,77% de mujeres 

que la perciben es de una media de 479€/mes y la de incapacidad perma-

nente que perciben el 32,77% alcanza la media de 567€/mes.

Como vemos es imposible mantenerse con estas cantidades en la Comuni-

dad de Madrid, con el nivel de carestía de bienes y servicios que sostenemos, 

de los mayores del Estado, sin rozar el umbral de la pobreza. Lo que nos 

hace refl exionar sobre la vida que tienen las mujeres mayores en la Comu-

nidad de Madrid, teniendo en cuenta que la población envejece y que de los 

mayores de 80 años, un altísimo porcentaje son mujeres.

Personas con dependencia severa en la Comunidad de 
Madrid

El 63% de las personas dependientes, son mujeres con discapacidad, fren-

te al 37% de los hombres.

Fuente: Mujer con discapacidad y movimiento asociativo, QRM. Elaboración Secretaría de la 

Mujer CCOO-Madrid

Este dato está relacionado con la edad y el envejecimiento de la población, 

además de con la necesidad de que los sistemas de salud y atención tengan 

en cuenta la perspectiva de género para su planifi cación y prevención.
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Pensiones no contributivas en la Comunidad de Madrid
Las personas que perciben pensiones no contributivas son mayoritaria-

mente mujeres, en un 73,45% frente al 26,55% de varones.

La presencia femenina entre pensionistas mayores de 84años se acentúa 

más, llegando al 89,95%.

Fuente: Mapa de prestaciones no contributiva. Imserso. Elaboración Secretaria de la Mujer 

CCOO-Madrid

Centros públicos residenciales. Perfi l de personas usuarias
La mayoría de las personas de más de 80 años en la Comunidad de Madrid 

son mujeres, que además son las usuarias de los centros residenciales públi-

cos en un 65% y el 78% del total de las personas usuarias.

En la Comunidad de Madrid sólo existen 58 centros residenciales públicos 

frente a 558 privados, lo que unido a las variables que hemos analizado de 

percepción de las pensiones medias no contributivas, que no alcanzan los 

600€/mes, nos sitúa a las mujeres mayores madrileñas en situación de no 

poder acceder al cuidado de calidad en la época de su vida que mas lo ne-

cesitan.
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Fuente “Los mayores en España”, Informe 2006 Elaboración: Secretaría de la Mujer CC.OO.-

Madrid

El modelo de “Estado de Bienestar” tiene una deuda enorme con las mu-

jeres, y con las mujeres mayores en mayor proporción.

Centros Públicos residenciales. Edad media de ingreso
Las mujeres ingresan más tarde en los centros residenciales, y en mayor 

proporción, mientras que los hombres lo hacen a los 82 años de media, las 

mujeres lo hacen a los 85.

Fuente “Los mayores en España”, Informe 2006 Elaboración: Secretaría de la Mujer CC.OO.-

Madrid

la igualdad cosa de dos ok.indd   95la igualdad cosa de dos ok.indd   95 12/05/10   12:0412/05/10   12:04



Mujeres en el mercado laboral

96

Número de centros de atención, según titularidad
Este dato indica el desfase que existe en inversión para las personas mayo-

res, que han dejado su vida en el trabajo y que están avocadas a la precarie-

dad cuando les faltan los recursos económicos, y además incluso el desfase 

entre la oferta y la demanda existente en la Comunidad de Madrid.

Frente a 558 centros privados, existen solamente 58 públicos, quedando 

fuera de ésta estadística, todos aquellos que no cumplen con la normativa 

vigente y que saltan a la actualidad cada cierto tiempo, más que por inspec-

ciones de la Comunidad por denuncias de personas usuarias o de parte de 

la ciudadanía. 

Fuente “Los mayores en España”, Informe 2006 Elaboración: Secretaría de la Mujer CCOO-

Madrid
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Violencia de Género
En este capítulo abordamos el informe del Consejo General del Poder 

Judicial, que arroja las cifras de la violencia de género, la directa sobre las 

víctimas, siendo conscientes que falta un enorme capítulo de todas aquellas 

formas de violencia que no terminan en denuncia.

 La que sufren las mujeres por falta de acceso al empleo, por acoso sexual 

en el trabajo o por maltrato de su imagen en medios de comunicación, pu-

blicidad o en la violencia que supone tener que cumplir con unos patrones 

de belleza y medidas o la falta de igualdad en la propia escuela, obligándolas 

en el 90% de los centros escolares privados a vestir de una determinada 

manera, no pudiendo usar pantalones.

La violencia de género está condenada por la Ley, pero sólo la erradicare-

mos con una acción decidida de Tolerancia 0, de toda la sociedad.

Las cifras hablan por si mismas, sólo es necesario refl exionar sobre el dra-

ma humano que supone cada uno de los números plasmados en el informe.

Llamadas al 016

Datos del 3 sept 2007 a 30 de junio2009

Llamadas al 016

ESPAÑA

Sep 2007 a Junio  2009

absolutos % 

Madrid 30.758 24,74%

Andalucia 20.037 16,11%

Cataluña 16.570 13,33%

Resto comunidades 56.974 45,82%

España 124.339 100,00%

Quien realiza la llamada
Sep 2007 a Junio  2009

absolutos % 

Victima 24.308 79,03%

Familiar/ allegados 5.707 18,55%

Otros 743 2,42%

Total 30.758 100,00%

Fuente: Mº Igualdad
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Fuente: Mº Igualdad. Madrid. Octubres 2009.
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El marco legislativo 
de la igualdad: 
internacional, 
europeo, español

Capítulo 6
Igualdad legal e igualdad real

  Constitución Española, en los artículos 9 y 14 de 

1978.

  Ley de Conciliación de la vida laboral y familiar 

39/1999.

  Ley de Valoración de Impacto de Género en las 

disposiciones del Gobierno.

  Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección para 

las víctimas de violencia de género.

  Ley Orgánica 3/2007 de Medidas para la Igualdad 

Efectiva entre Mujeres y Hombres.

En España hay numerosas referencias legislati-

vas, de distinto calado. Antecedentes en legis-

lación específi ca de igualdad encontramos:
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1.  Marco internacional
  El derecho a la igualdad entre 

mujeres y hombres, está recogi-

do en numerosa normativa tan-

to internacional como nacional, 

de la que podemos citar algunos 

ejemplos ilustrativos como:

  La Convención sobre elimi-

nación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer 

(CEDAW) de 1979 de Naciones 

Unidas.

  La Declaración Internacional de 

Derechos Humanos.

  IV Conferencia de Beijing.

  Acta Constitutiva de la Confe-

deración Sindical Internacional.

  Objetivos del Milenio. (Especial-

mente el tercero)

  Las Convenciones de la Organi-

zación Internacional del Trabajo 

(OIT) nº 100 y 111 de 1951 y 

1958 respectivamente.

2. Marco europeo
  La Carta Social Europea de 

1965.

  La Directiva de la CEE 2002/73 

que modifi ca la 1976/207.

  Programas Optima.

  Programas NOW

Informe de la Comisión de 
las Comunidades Europeas 
al Consejo, al Parlamento 
Europeo, al Comité 
Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones

(La igualdad entre hombres y 

mujeres. 2008)

Bruselas 23 de Enero 2008.

La tasa de desempleo de las mu-

jeres europeas ha progresado todos 

los años hasta situarse en el 57,2% 

en 2006; 3,5 puntos por encima de 

las cifras de 2000.

Entre las personas trabajadoras 

de más de 55 años, la tasa de em-

pleo femenino creció a u ritmo su-

perior al de los hombres; alcanzó el 

34,8% lo que representa 7,4 pun-

tos más que en 2000. Las diferen-

cias en el empleo se acentúan con 

la edad.

La tasa de desempleo de las muje-

res alcanzó su nivel más bajo desde 

hace 10 años, situándose en el 9%.

En toda Europa las mujeres ob-

tienen mejores resultados escolares 

que los varones y también mejores 

resultados universitarios.

Los indicadores de remuneración, 

segregación del mercado laboral y 

presencia de mujeres en puestos 

de responsabilidad no muestran 

ningún progreso signifi cativo desde 

hace varios años.

Las diferencias de salarios per-

manecen estables desde en el 15% 

desde 2003.

La segregación sectorial y ocupa-

cional por sexo no baja e incluso au-
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menta en algunos países, lo que indi-

ca que las mujeres que han entrado 

recientemente en el mercado laboral, 

lo han hecho en sectores y profesio-

nes tradicionalmente feminizados.

La presencia en puestos de direc-

ción en las empresas se ha estan-

cado en un 33% y progresa lenta-

mente en política dónde solo un 

23% de los diputados nacionales 

son mujeres y en diputados euro-

peos el 33% son mujeres.

La tasa de empelo de las mujeres 

con hijos e hijas pequeños a cargo 

ha caído signifi cativamente un pro-

medio de 13,6 puntos, mientras 

que la de los hombres crece. La 

tasa de empleo de las mujeres con 

hijos no supera el 62,4% frente al 

91,4% de los varones, lo que repre-

senta una diferencia de 29 puntos.

Más de las tres cuar-

tas partes de las perso-

nas que trabajan a tiem-

po parcial son mujeres 

(76,5%) lo que equivale a 

una de cada tres mujeres 

frente a menos de uno de 

cada diez hombres.

El paro de larga dura-

ción sigue siendo mucho 

más frecuente entre las 

mujeres. 

Las carreras profesio-

nales son más cortas y 

más lentas y están pero 

remuneradas, lo que in-

cide también en el riesgo 

de pobreza, particular-

mente entre las mujeres 

mayores de 65 años.

Como Conclusiones, con el fi n de 

conseguir una verdadera igualdad 

entre hombres y mujeres en térmi-

nos cuantitativos y cualitativos, se in-

vita al Consejo Europeo a Exhortar 

con fi rmeza a los Estados Miembros 

a que hagan frente a los desafíos que 

se describen a continuación con los 

interlocutores sociales y la sociedad 

civil.

A la luz del informe presentado 

convenimos: 

•  El aumento cuantitativo y cuali-

tativo del empleo de las mujeres 

en el nuevo ciclo de la Estrategia 

Europea para el Crecimiento y el 

empleo.

•  La necesidad de la integración de 

perspectiva de género en todas 

las dimensiones de la calidad del 

trabajo.

•  La necesidad del desarrollo tanto 

de la oferta, como de la calidad 

de los servicios que permiten 

conciliar la vida personal, laboral 

y familiar tanto en el caso de los 

hombres como en el de las mu-

jeres.

•  La lucha contra los estereotipos 

en la educación, el empleo y los 

medios de comunicación, y el im-

pulso del papel de los hombres 

en el fomento de la igualdad.

•  El desarrollo de los instrumentos 

de evaluación del impacto de las 

políticas en una perspectiva de 

género.

3. Marco nacional 
En España también encontramos 

numerosas referencias legislativas, 
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de distinto calado, además de los an-

tecedentes en legislación laboral ge-

neral, entre la específi ca de igualdad 

encontramos:

  Constitución Española, en los 

artículos 9 y 14.de 1978.

  Ley de Conciliación de la vida 

laboral y familiar 39/1999.

  Ley de Valoración de Impacto 

de Género en las disposiciones 

del Gobierno.

  Ley Orgánica 1/2004 de Medi-

das de Protección para las victi-

mas de violencia de género.

  Ley Orgánica 3/2007 de Me-

didas para la Igualdad Efectiva 

entre Mujeres y Hombres.

Todas ellas han ido marcando la 

evolución de las reivindicaciones de 

las mujeres y sus organizaciones, es-

pecialmente de CC.OO, muchas de 

cuyas aportaciones se han recogido 

en la norma y que supondrán una 

modifi cación sustancial de la nego-

ciación colectiva.

Son herramientas que se basan en 

principios teóricos y prácticos tales 

como la Acción Positiva, el Impacto 

de género y la Transversalidad, con-

 Con el fi n de conseguir una verdadera igualdad entre 

hombres y mujeres en términos cuantitativos y cualitati-

vo, se invita al Consejo Europeo a exhortar con fi rmeza a 

los Estados Miembros a que hagan frente a los desafíos 

que se describen a continuación con los interlocutores so-

ciales y la sociedad:

  El aumento cuantitativo y cualitativo del empleo de 
las mujeres en el nuevo ciclo de la Estrategia Europea 

para el crecimiento y el empleo.

  La necesidad de la integración de perspectiva de gé-
nero en todas las dimensiones de la calidad del tra-

bajo.

  La necesidad del desarrollo tanto de la oferta, como 
de la calidad de los servicios que permiten conciliar 
la vida personal, laboral y familiar tanto en el caso de 

los hombres como en el de las mujeres.

  La lucha contra los estereotipos en la educación, el 
empleo y los medios de comunicación, y el impulso 

del papel de los hombres en el fomento de la igualdad.

  El desarrollo de los instrumentos de evaluación del 
impacto de las políticas en una perspectiva de género.

Conclusiones de Bruselas
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ceptos que se complementan para 

lograr la erradicación de la discri-

minación de género, tanto directa, 

como indirecta, intentando equipa-

rar a mujeres y hombres en igualdad 

de trato y oportunidades.

LA ACCIÓN POSITIVA

según Teresa Pérez del 

Río es la adopción de 

medidas especiales, de 

carácter temporal, en-

caminadas a acelerar la 

igualdad de trato entre 

mujeres y hombres, en 

otras palabras, se trata 

de establecer estrategias 

para conseguir la igual-

dad real, apoyándose en 

la igualdad legal o for-

mal.

LA TRANSVERSALIDAD

supone impregnar to-

das las actuaciones que 

se lleven a cabo en cual-

quier ámbito desde la 

perspectiva de género, 

también en las políticas 

públicas, en las organiza-

ciones, y en la redacción 

de convenios o normas, 

este principio fue intro-

ducido en la normativa a 

través de la Ley de Impac-

to de Género 30/2003.

Acción positiva y Transversalidad 

son aspectos complementarios y no 

excluyentes, para la consecución de 

la igualdad entre mujeres y hombres, 

que aprovechan la normativa para 

caminar hacía la igualdad real y que 

en el caso de las medidas de acción 

positiva deben tener un carácter 

temporal es decir, que se agotarán 

con la consecución del objetivo que 

persiguen, y que por tanto deben ser 

medibles.

La evolución de la legislación ha 

sido progresiva en España y comple-

mentada con algunas normas Auto-

nómicas que no han tenido un desa-

rrollo homogéneo, pero la realidad 

es que la Leyes Orgánicas afectan a 

toda la ciudadanía y fi jan principios 

que son de obligado cumplimiento, 

lo que supone avances sustanciales.

Como resumen, la evolución ha 

sido importante, la Ley de Igualdad 

defi ne el “deber de negociar”, mo-

difi ca 28 normas, desde el Estatu-

to de los Trabajadores a la Ley de 

Seguridad Social, y defi ne expresa-

mente la prohibición de discriminar 

directa e indirectamente, además de 

tener el Titulo VI completo dedicado 

al empleo y gran parte del  IV a la 

negociación colectiva y a los Planes 

de Igualdad.

Podemos afi rmar que estamos cer-

ca de la igualdad formal (habría que 

insistir en políticas económicas, sala-

riales, de infraestructuras de “cuida-

do”) y para la igualdad real, tenemos 

instrumentos también en el marco 

legislativo.
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Acciónnpositivaa
Son aspectos complementarios y no 

excluyentes, para la consecución de la 

igualdad entre mujeres y hombres, que 

aprovechan la normativa para caminar 

hacia la igualdad real

Las medidas de acción positiva deben tener un carácter 

temporal se agotarán con la consecución del objetivo que  

persiguen, por tanto deben ser medibles


ad


Estas leyes son herramientas 

que se basan en principios 

teóricos y prácticos

Acción positiva Transversalidad



la igualdad cosa de dos ok.indd   106la igualdad cosa de dos ok.indd   106 12/05/10   12:0412/05/10   12:04



C
a
rm

e
n

 B
la

n
c
o
 U

re
ñ
a

la igualdad cosa de dos ok.indd   107la igualdad cosa de dos ok.indd   107 12/05/10   12:0412/05/10   12:04



la igualdad cosa de dos ok.indd   108la igualdad cosa de dos ok.indd   108 12/05/10   12:0412/05/10   12:04



109

Una de las discriminaciones direc-

tas más evidentes a que se ven so-

metidas las mujeres, es sin duda, la 

esclavitud de la imagen que según el 

modelo de sociedad imperante debe 

tener y los procesos lesivos a que tie-

ne que someterse para ajustarse al 

prototipo que se le ha asignado por 

el mercado de consumo.

Las mujeres deben permanecer 

jóvenes a cualquier precio, delgadí-

simas, etéreas, sumisas, sonrientes, 

repitiéndo mensajes a veces sutiles, 

pero casi siempre claros y directos 

de que su puesto en la sociedad, en 

el hogar, en la empresa, está condi-

cionado por la calidad de su pelo, 

de su cutis, por lo bien que huelen o 

por lo efi caz que es comprando de-

tergente.

La educación de las personas no 

se hace solo en la escuela, esto es 

una obviedad, pero si nos paramos 

a pensar un instante en cuáles son 

los mensajes, las imágenes y mode-

los que se transmiten a la infancia, 

adolescencia y  juventud o en como 

utilizamos el lenguaje verbal y no 

verbal; o simplemente refl exionamos 

sobre como están colocados los ma-

niquís en los escaparates, la forma 

de sus rostros o sus posturas, nos da-

remos cuenta de que se produce un 

bombardeo constante que dirige los 

deseos y las metas de la población 

diana, hacía la perpetuación de los 

estereotipos.

Capítulo 7
Imagen de las mujeres 

en la publicidad
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Cuando hablamos de cómo se uti-

liza la imagen de las mujeres en di-

ferentes ámbitos, nos topamos con 

una realidad bien distinta a lo que 

dice la legislación e incluso a lo que 

dice la Constitución Española o la 

Declaración Universal de los Dere-

chos Humanos, porque las mujeres 

se presentan ante la sociedad como 

objetos estereotipados, diferencián-

dose el tratamiento de su imagen de 

la de los varones.

≠
Niño

activos

fuertes

guerreros

Emprendedores

Niña

muñecas

de “frágil 

porcelana”

vestidas de rosa

necesitadas de 

protección

El tratamiento diferenciado no excluye a ninguna 

de las etapas de la vida del ser humano, ya desde 

el nacimiento se diferencian las actitudes, 

las formas de recibir a la niña o al niño
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Hombre

ligado a 

la empresa

ligado a 

la ciencia


poseedores de 

los bienes 

“icono” de “hoy”icono  de

cochh
de alta de


dirección



Mujer

unida a 

la maternidad

en la cocina

en el sexo 

directo o velado

la mujer que aparece 

trabajando: en 

actitudes y 

vestimenta asociadas 

a “lo masculino”

Cómo nos presenta 

la publicidad
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El hombre se representa habitual-

mente ligado a la ciencia, la empre-

sa, el poseedor de los bienes ico-

nográfi cos de nuestro tiempo tales 

como coches espectaculares, man-

siones inmensas o despachos de alta 

dirección; a las mujeres se las suele 

presentar unidas a la maternidad, la 

cocina o el sexo directo o velado. Si 

en alguna ocasión aparece una mu-

jer trabajando, se la presenta adop-

tando vestimenta o actitudes que se 

asocian con “lo masculino”.

Las mujeres han avanzado de for-

ma importante si miramos atrás so-

lamente cuarenta años, en que inclu-

so trabajar fuera del hogar se consi-

deraba incorrecto, prueba de ello es 

el reconocimiento en lo formal del 

derecho a ser iguales, pero eso 

no se traduce en un trato igualitario 

para ambos géneros en el mundo de 

la publicidad y por tanto de su con-

sideración como generadores de ri-

queza o como objetos de consumo.

Este tratamiento diferenciado no 

excluye a ninguna de las etapas de 

la vida del ser humano, ya desde el 

nacimiento se diferencian las actitu-

des, las formas de recibir a la niña o 

al niño, incluso se diseñan pañales 

diferentes, mostrando a los niños 

como activos, fuertes, emprende-

dores, guerreros y a las niñas como 

muñecas de frágil porcelana vestidas 

de rosa y necesitadas de protección.

Las mujeres adolescentes se ven 

abocadas a cumplir con unos cáno-

nes de belleza que nada tienen que 

ver con la realidad, ni con el paso 

de los años, o con el desarrollo de 

la vida profesional. No hay término 

medio, o son supermodelos, o son 

fregonas.

La corresponsabilidad no existe 

en la publicidad, las mujeres tienen 

arrugas, los hombres marcas de ex-

periencia y madurez, ellas tienen al-

morranas y dentadura postiza, ellos 

hacen deporte en todas las edades. 

Ellas acompañan a los niños y niñas 

ellos llegan de fuera o cuando se es-

tán acostando.

La publicidad no tiene porque ser 

perjudicial, ni anunciar productos 

asociados a los metros de piel que 

enseñen las personas que anuncian 

un producto, es también una forma 

de transmitir pensamiento y valores 

Una de las discriminaciones directas más evi-
dentes a que se ven sometidas las mujeres, es sin duda, 

la  esclavitud de la imagen que debe tener según el mode-

lo de sociedad imperante, y los procesos lesivos a 
que tiene que someterse para ajustarse al prototi-

po que se le ha asignado por el mercado de consumo

La esclavitud de la imagen
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que debería autorregularse para no 

tener que vulnerar el derecho a la li-

bre expresión.

Quienes controlan el mundo de la 

tecnología y la imagen, saben per-

fectamente qué mensaje emiten para 

conseguir un resultado determinado, 

incluso para anunciar un mismo pro-

ducto no se trata la imagen de las 

mujeres con los mismos cánones 

que las de los hombres. Todo eso 

comienza en los diseños de los paña-

les, de los juguetes, de los libros de 

texto y de los anuncios publicitarios 

tengan el soporte que tengan.

La infancia tiene derecho a recibir 

una formación de la sociedad que 

erradique los estereotipos que han 

conducido a las personas, pero so-

bre todo a la juventud, a vivir co-

rriendo siempre tras unas medidas, 

un peso y una actitud vital que les 

divide en dos mundos paralelos, con 

anhelos y metas distintas y será muy 

difícil asumir en la edad adulta que 

es más justo ser tolerante, solidari-

zarse con las demás personas y que 

nadie vale más o menos por el mo-

delo de coche que posee o si luce 

a su lado una mujer como un mero 

objeto.

nos damos cuenta de que se produce 

un bombardeo constante que dirige 

los deseos y las metas de la población 

hacia la perpetuación de los estereotipos

La educación de las personas 

no se hace sólo en la escuela

?
Cuáles son los 

mensajes, las 

imágenes mode-e-

los que se trans-

miten a 

la infancia, 

la adolescencia 

y a la juventud??
Cómo utilizamos el 

lenguaje verbal y no len

????
verbal

???mo están colocados ????s maniquís en los ??aparates, la forma ??de sus rostros o sus ??
posturas

??
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El lenguaje como 
transmisión de 
pensamiento

El lenguaje es un sistema de signos 

que  utilizamos para comunicarnos 

y expresar pensamientos e ideas. Es 

una construcción social que trans-

mite la cultura de la sociedad que 

lo utiliza y está regido por normas y 

reglas. El lenguaje no permanece es-

tático sino que evoluciona y se modi-

fi ca según los usos de las sociedades 

que lo utilizan. No se expresa igual 

una persona del año 2010 que una 

del 1500 ni como lo hará una del 

año 3000.

No existe una única forma de len-

guaje, puede ser verbal, utilizando 

diferentes combinaciones de fone-

mas (sonoros) o escrito, visual, prin-

cipalmente a través de imágenes, uti-

lizadas en los medios de comunica-

ción, la publicidad y las expresiones 

artísticas, de signos, utilizado por 

personas con limitación auditiva, y 

también existen usos específi cos de 

colectivos que denominamos jergas 

y que sólo comprenden las personas 

pertenecientes a esos grupos. 

La fi nalidad fundamental del len-

guaje es la comunicación entre per-

sonas y grupos para emitir un men-

saje, pero también es la transmisión 

de la cultura predominante y la con-

servación de la misma, a través de 

textos literarios, históricos, religio-

sos, etcétera. 

Al igual que distinguimos el len-

guaje médico, periodístico, literario 

también afi rmamos que existe un 

uso sexista del lenguaje, discrimina-

torio para las mujeres, que están en 

el mejor de los casos invisibilizadas 

Capítulo 8
Lenguaje no sexista
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por el mismo, cuando no directa-

mente mal tratadas, ajustándose el 

lenguaje a los estereotipos de roles 

sexuales que la sociedad ha asignado 

a las mujeres.

Uso sexista del 
lenguaje

El lenguaje por sí mismo no es 

sexista,  sino el uso que se hace del 

mismo, con la fi nalidad consciente o 

inconsciente de mantener sometido 

a un grupo humano a otro, que ge-

neralmente en todas las sociedades 

hoy conocidas, suelen ser las muje-

res.

El sexismo lingüístico emplea vo-

cablos que debido a la forma de ex-

presión escogida por la persona que 

habla y no a otra razón, resultan dis-

criminatorios por razón de sexo.

Ejemplos de usos sexistas 
del lenguaje

Tratamientos asimétricos de cortesía

Señor/ Señora o señorita. A los 

hombres no se les suele preguntar si 

son solteros o casados, a las mujeres 

sí, no se dice “señorito” más que si 

es utilizando un tono despectivo, en 

cambio a las mujeres se les adjudi-

ca el “señorita” fundamentalmente 

si son jóvenes, porque pasada una 

edad se supone que deben estar ca-

sadas, es su “rol” social.

Usos incorrectos de los “Pares”

Varón / hembra.

El trato de varón, está aceptado 

como género masculino del hombre, 

pero su equivalente sería mujer, si 

aludimos a su sexo y en el caso de 
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hembra su equivalente corresponde-

ría al macho de la especie, en cam-

bio normalmente se utiliza incorrec-

tamente.

Duales aparentes

Son términos que adquieren sig-

nifi cados diferentes según el sexo al 

que se refi eren. Habitualmente, la 

acepción femenina corresponde a 

una cualidad considerada negativa, 

o un grado de subordinación respec-

to al hombre o contiene un matiz 

sexual, por ejemplo.

zorro / zorra.

un cualquiera / una cualquiera.

golfo / golfa.

hombre público / mujer pública.

cuarentón/cuarentona.

soltero/solterona.

Genérico masculino

Se utiliza tanto para referirse a 

hombres como a mujeres. Ofrece 

una descripción parcial de la realidad 

porque oculta a las mujeres. Ejem-

plos de ello encontramos en nume-

rosas  acepciones del Diccionario de 

la Lengua Española de la Real Aca-

demia Española:

Reinar:  Regir un rey o príncipe 

un Estado.

Fratricida:  Persona que mata a 

su hermano.

Tripulación:  Conjunto de hom-

bres

Asimetrías lingüisticas

Aludir a los varones por el apelli-

do  y a las mujeres por el nombre 

de pila: “Gutiérrez y Pilar son muy 

efi caces en el trabajo”.

Añadir el artículo delante del ape-

llido cuando se trata de mujeres: “La 

Caballé”.

Vacíos léxicos

Es una palabra que solo puede 

aplicarse a uno de los dos sexos. 

Aplicado al masculino tienen un va-

lor positivo, aplicado al femenino es 

algo desvalorizado o negativo.

Arpía, Caballerosidad,

Marisabidilla. Hombría

Prostituta. Hidalguía.

Marimacho. Machote.

Maruja. Mujeriego

Parienta. Don Juan.

Feminista.

Chistes y refranes

El recurso al humor es una de las 

formas encubiertas de uso sexista 

del lenguaje que más difícil es de 

erradicar, porque se suele dar en un 

ambiente relajado, festivo, en el que 

a nadie le apetece ser aguafi estas, 

pero detrás de algunos refranes y 

chistes, se ocultan justifi caciones de 

actitudes y acciones que casi nadie 

aceptaría en otro contexto.

Todas las personas conocemos al-

gún chiste sexista que denigra a las 

mujeres y que no vamos a reproducir 

en éste texto.
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En cuanto a los refranes, tenemos 

numerosos ejemplos que refl ejan 

además comportamientos inacep-

tables en la sociedad actual, tales 

como:

“La mujer honrada, en casa con 

la pata quebrada”.

“A la mujer y la burra cada día 

una zurra”.

“ La cruz en los pechos, el diablo 

en los hechos”.

“Diez mujeres, cien pareceres”.

“La mujer y el vino, engañan al 

más fi no”.

“La mujer y la mar no son de 

fi ar”

Propuestas de uso 
correcto

Al utilizar el lenguaje de forma 

sexista, estamos presentando a los 

hombres y a lo masculino como la 

expresión del ser humano en general, 

estableciendo una perspectiva que ex-

cluye a las mujeres que representan al 

52% de la población y que por lo tan-

to deja obsoleto el argumento de que 

el masculino se emplea porque abar-

ca ambos sexos al ser mayoritario.

El sexismo en el lenguaje establece 

una jerarquía de lo masculino sobre lo 

femenino, mantiene a las mujeres en 

un estadio inferior que se refl ejará en 

su estatus social, cultural, económico, 

de empleo, en defi nitiva en todos los 

ámbitos de la vida.

El lenguaje (escrito, hablado, 

imagen) no hace sino reflejar de 

modo fiel nuestro pensamiento, 

nuestra imagen mental de los he-

chos, situaciones o sentimientos; 

es el instrumento que utilizamos 

para ello.

Si este lenguaje solo habla en 

masculino, es un lenguaje sexis-

ta. Lo que quiere decir que las 

mujeres y hombres no están re-

presentados en condiciones de 

igualdad.

Algunas alternativas para hacer 

un uso no sexista del lenguaje son:

Uso de genéricos que incluyan a 

ambos sexos, en lugar de nombrar 

solo en masculino, tales como: 

persona, gente, población, infan-

cia, niñez, profesorado, alumna-

do, pueblo vasco, ser humano, 

funcionariado, ciudadanía...

Frases correctas e 
incluyentes:
 Los niños deben dormir 10 horas.

En la infancia se debe dormir 10 

horas.

Los vascos son conocidos por….

El pueblo vasco es conocido 

por…

Los alumnos se dirigirán al direc-

tor

El alumnado se dirigirá a la di-

rección.

la igualdad cosa de dos ok.indd   120la igualdad cosa de dos ok.indd   120 12/05/10   12:0512/05/10   12:05



Ca
pí

tu
lo

 8

La igualdad es cosa de 2

121

Uso de nombres neutros 
en lugar de la fórmula 
exclusivamente masculina: 

“asesoría”, “tutoría”, “dirección”, 

“jefatura”, “titulación”, “licencia-

tura”, “abogacía”, “judicatura”…

Se necesitan titulados superiores 

en química

Se necesita personal con titula-

ción superior (licenciatura) en 

químicas.

Si necesita invertir venga a consul-

tar con nuestro asesor.

Si necesita invertir venga a nues-

tro servicio de asesoría.

Uso de las formas 
personales de los verbos y 
uso de pronombres:
El hombre necesita descansar

El ser humano necesita descan-

sar.

Como vemos es posible utilizar el 

lenguaje sin distorsionarlo o alargar 

innecesariamente las frases o con-

vertir los textos en reiterativos, pero 

no debemos olvidar que el uso no 

sexista del lenguaje también tiene un 

aspecto reivindicativo, sensibilizador 

y de transformación social, por tan-

to no debe preocuparnos nombrar a 

mujeres y hombres siempre que sea 

necesario, procurando evitar los es-

tereotipos y expresiones sexistas.

Si somos lo que pensamos y nues-

tros pensamientos se expresan fun-

damentalmente a través de las dis-

tintas formas de lenguaje, el hacer 

un uso no sexista del mismo, estará 

contribuyendo a construir la igualdad 

entre mujeres y hombres.
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Glosario 
Androcentrismo

El hombre es la medida de todas 

las cosas, en cualquier estudio, aná-

lisis o investigación, se considera 

únicamente, y se utilizan con poste-

rioridad, los resultados como válidos 

para la generalidad de los individuos, 

hombres y mujeres.

Patriarcado

Estructura social basada en el po-

der del padre elevado a la categoría 

política y económica generalizada a 

todos los ámbitos por ampliación o 

analogía de ese dominio masculino 

sobre las mujeres a la sociedad en 

general.

Sexismo

Toda actitud en la que se produ-

ce un comportamiento distinto, je-

rárquico y discriminatorio respecto 

a una persona por el hecho de ser 

hombre o mujer. El sexismo suele 

coincidir con el machismo.

Igualdad

Derecho fundamental en las socie-

dades democráticas, por el cual las 

personas son iguales ante la ley y 

tienen igualdad de trato y de opor-

tunidades.

Igualdad de oportunidades

Situación en la que hombres y mu-

jeres pueden optar y participar libre-

mente en todas las esferas, sociales, 

políticas, laborales con la misma visi-

bilidad y autonomía.

Sexo

Diferencia biológica entre mujeres 

y hombres, no determinante necesa-

riamente de comportamientos.

Género

Construcción cultural interesada 

del patriarcado, independiente de las 

características biológicas.

Roles

Conjunto de tareas, funciones y 

expectativas de comportamiento, 

exigidas y derivadas de la situación 

en un grupo social. Existen roles tra-

dicionales femeninos y masculinos, 

relacionados con el ámbito domésti-

co y el ámbito público.

Estereotipo de género

Ideas preconcebidas o creencias 

consensuadas de cómo han de ser 

los hombres y las mujeres en su com-

portamiento social y privado.

Coeducación

Educación de las personas en fun-

ción de su singularidad al margen del 

género, es decir al margen del rol 

atribuido socialmente, tratando de 

eliminar posturas sexistas.

Violencia de género

Cualquier daño físico, sexual o psi-

cológico, así como cualquier tipo de 

discriminación, abuso o privación de 

libertad personal que la mujer sufre, 

normalmente a manos del varón, 

por el sólo hecho de serlo. Tiene su 

origen en las desiguales relaciones 

de poder que establece la sociedad, 
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organizada en el androcentrismo, 

machismo y patriarcado. 

Accion positiva

Medida de carácter temporal que 

trata de corregir, prevenir o erradicar 

situaciones de desigualdad que sufren 

las mujeres con respecto a los hom-

bres y que suelen estar ancladas en 

creencias, costumbres o roles sociales.

Acoso sexual

Toda acción no deseada que se 

realiza sobre una persona, tanto de 

posición superior como del mismo 

nivel, con connotación sexual. Se 

viene ejerciendo mayoritariamente 

sobre las mujeres, en el ámbito la-

boral como forma de coacción y de 

dominio de los hombres.

Doble jornada

El sobreesfuerzo que desarrolla 

una mujer al realizar mayoritaria-

mente las tareas de “cuidado” tras 

fi nalizar su jornada laboral.

Techo de cristal

Obstáculos visibles o invisibilizados 

que mantienen a las mujeres fuera 

de los ascensos profesionales o de 

las tareas de dirección en las empre-

sas y en las organizaciones sociales, 

políticas y sindicales.

Suelo pegajoso

Conjunto de situaciones que man-

tienen a las mujeres en posición de 

desigualdad en las empresas, sin que 

puedan promocionarse, por falta de 

tiempo al tener que asumir en solita-

rio la crianza de los hijos e hijas y las 

tareas del cuidado.

Discriminación directa

Tratamiento desfavorable a las 

personas en función de su pertenen-

cia a un grupo o sexo, por el sólo 

motivo de su pertenencia a él.

Discriminación indirecta

Establecimiento de normas, condi-

ciones formalmente neutras que de 

forma encubierta, producen resulta-

dos perjudiciales para a las mujeres

Feminismo

Doctrina fi losófi ca y social de com-

portamiento que contempla la acción 

personal o colectiva de lucha por la 

desaparición de la división sexista de 

la sociedad y que considera justa la 

igualdad entre mujeres y hombres y la 

transformación de la cultura patriarcal.

Plan de igualdad

Conjunto ordenado de medidas 

temporales, formuladas tras un diag-

nóstico de la situación de igualdad en 

las empresas, para conseguir unos 

objetivos determinados que se eva-

luarán periódicamente. Debe ser ne-

gociado y en su caso acordado entre 

empresariado y representación legal 

de los trabajadores y trabajadoras.

Ley de igualdad 3/2007 

Ley Orgánica para la Igualdad 

Efectiva entre Mujeres y Hombres, 
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promulgada en España en el año 

2007.

Perspectiva de género

Consiste en el compromiso insti-

tucional para modifi car la condición 

y posición de las mujeres y lograr 

así una sociedad con equidad de gé-

nero.

Equidad

Trato igualitario para todas las per-

sonas que componen la sociedad.

Vindicación

Reivindicación de las mujeres, es-

pecífi ca sobre sus derechos.

Trabajo decente

Trabajo remunerado, en igualdad 

de condiciones entre mujeres y hom-

bres y con garantías laborales.

Trabajo productivo

Aquel que se realiza en el ámbito 

público, remunerado, valorado so-

cialmente y que produce benefi cio 

económico a quien lo encarga y a 

quien lo realiza.

Trabajo reproductivo

Aquel que se realiza en el ámbito 

de lo privado, principalmente por 

mujeres, sin remuneración alguna y 

sin consideración social.
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Conocer la violencia 
de género, primer 
paso para combatirla

 A.  Defi nición de la violencia 
de género

“Todo acto de violencia basado 

en la pertenencia al sexo femeni-

no que tenga o pueda tener como 

resultado un daño o sufrimiento 

físico, sexual o psicológico de las 

mujeres, inclusive las amenazas, la 

coacción o la privación arbitraria 

de la libertad, tanto si se produce 

en la vida pública o privada”. De-

claración sobre la Eliminación de la 

Violencia contra la Mujer de Nacio-

nes Unidas (1994)

B.  Cómo se puede 
manifestar

Tiene numerosas facetas; no es 

sólo la muerte o la agresión física, 

sino todas aquellas circunstancias 

que mantienen a la mujer en situa-

ción de desigualdad y puede mani-

festarse de diferentes maneras, tanto 

físicas como psicológicas.

C.  Causas por las que se 
produce

Son multifactoriales, pero en lí-

neas generales se puede afi rmar que 

la violencia ejercida contra las muje-

res es la manifestación de un poder 

que está sancionado y amparado por 

Capítulo 9
Violencia de género

Una lacra social 
Por la tolerancia 0
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el orden establecido en las socieda-

des patriarcales, el cual, además de 

incitar más o menos veladamente 

al ejercicio de esa violencia, actúa 

como corrector de los comporta-

mientos femeninos que se salgan de 

las normas y valores que regulan ese 

patriarcado. Es la manifestación más 

visible de la dominación de un sexo 

sobre el otro.

Al ser un fenómeno generalizado, 

que está determinado por las rela-

ciones de poder que se establecen 

en la sociedad, trasciende los com-

portamientos individuales, se repro-

duce a través de patrones culturales 

y religiosos y determina otros tipos 

de relaciones sociales, como las fa-

miliares, laborales, de convivencia y 

ciudadanas.

D.  Distintos tipos de 
violencia

La violencia que se ejerce sobre la 

mujer, por el hecho de serlo, puede 

adoptar numerosas manifestaciones

Como coacción

Psicológica

Física

Económica

E.  Diferencia entre la 
violencia de género y 
otros tipos de violencia

Frente a otras formas de violencia 

social, se caracteriza por dos factores 

fundamentales: su carácter cíclico y 

su intensidad creciente. Y a ello hay 

que añadir una dimensión universal, 

internacional e interclasista.

F.  El ciclo de la violencia de 
género

Cuando un hombre utiliza violen-

cia de género contra una mujer sigue 

una pauta cíclica que repite una y 

otra vez.

Este ciclo consta de tres fases

Acumulación de tensión: Inicio 

de una sucesión de situaciones entre 

los miembros de la pareja que gene-

ra un incremento constante de ansie-

dad y hostilidad.

Explosión violenta: Descarga in-

controlada de la tensión acumulada 

en la primera fase, desembocando 

en episodios de violencia física con-

tra la mujer.

Arrepentimiento o “luna de 

miel”. El agresor se arrepiente, re-

conoce su responsabilidad, promete 

no repetirlo y la mujer perdona.

G.  Las etapas de la violencia
Hay que saber que las agresiones 

experimentan un aumento en su 

intensidad, por eso se clasifi can en 

cinco etapas:

1.  Inicio: amenazas, roturas de obje-

tos, silencios, ironías, burlas.

2.  Moderado: empujar, agarrar.

3.  Grave: abofetear, pinchar, dar pa-

tadas.

4.  Muy grave: ahogar, agredir con 

objetos contundentes, violar, uso 

de armas, quemar, fl agelar.

5.  Fatal: todos aquellos que conlle-

van la muerte de la mujer.
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Se puede detectar

Principales indicadores de la 
violencia
 
Físicos 

•  Magulladuras, laceraciones, que-

maduras, marcas de mordedura 

humana, fracturas (especialmente 

de nariz, dientes, mandíbula …)

•  Daños durante el embarazo, maltra-

to físico o/y psíquico a los hijos/as.

Sanitarios
•  Tensión (dolores crónicos de cabe-

za, espalda, desordenes gastrointes-

tinales, del sueño, agotamiento…).

•  Inquietud (arritmias, hiperventila-

ción, ataques de pánico …)

•  Depresión, intentos de suicidio.

•  Alcoholismo y otras drogodepen-

dencias

Laborales
•  Baja productividad.

•  Retrasos habituales y absentismo 

crónico

•  Pérdida sistemática de empleo.

Víctima y agresor

Perfi l de un maltratador
Aunque pertenecen a todas las cla-

ses y grupos sociales, tienen algunos 

rasgos en común.

•  Son expertos manipuladores so-

ciales.

•  Tienen actitudes sexistas y creen-

cias esteriotipadas de las mujeres 

a cerca de lo que son y cual es 

su papel. Buscan ejercer su au-

toridad sobre ellas y creen que la 

razón está de su parte.

•  Representan una imagen social 

opuesta a la que manifi estan en 

el ámbito privado.

•  Son emocionalmente inestables. 

Aparentan tener una autoestima 

muy alta, pero en realidad son 

muy débiles ya que necesitan, 

dependen para sentirse superio-

res, convertir en inferiores quie-

nes les rodean, empezando por 

el ámbito familiar.

•  Critican constantemente para 

crear inseguridad y fomentar la 

dependencia de la víctima.

•  No asumen la responsabilidad de 

sus actos violentos. Justifi can su 

conducta y la minimizan. Culpan 

de su comportamiento a la víc-

tima, así invierten los papeles y 

el maltratador adopta el papel de 

víctima de la situación culpabili-

zando de la misma a la pareja, el 

trabajo, …

•  Tienen, generalmente, antece-

dentes de violencia en su familia.

•  Repiten su conducta violenta con 

todas las relaciones que mantie-

nen.

El amor no puede cambiar al 
maltratador

Lo primero que hay que tener en 

cuenta es que si alguien maltrata a 
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una mujer NO LA QUIERE, por mu-

cho que lo diga y sea encantador en 

ocasiones.

Aspectos que hay 
que conocer

•  No se golpea a una mujer por 

ser alta o baja, gorda o fl aca, más 

o menos inteligente, licenciada o 

analfabeta; se la golpea simple-

mente por ser mujer.

•  Ocurre en todos los grupos so-

ciales sin distinción de edad, cla-

se social, religión o raza.

•  Los maltratadores no solo proce-

den de sectores marginales, pue-

den ser abogados, periodistas, 

policías, jueces, médicos, políti-

cos, funcionarios, militares …

•  El hombre que golpea a la mujer 

utiliza la violencia como un com-

portamiento efi caz para dominar 

e infundir temor.

•  El maltratador tiene fuertemente 

interiorizados los valores tradi-

cionales de la superioridad mas-

culina.

•  La violencia es, en muchos ca-

sos, un intento desesperado por 

tener poder en el sitio donde 

puede ejercerlo.

•  El maltratador está convencido de 

que la víctima le pertenece y pue-

de hacer con ella lo que quiera.

•  El maltratador tratará de justifi -

car su conducta violenta atribu-

yéndola a un comportamiento 

inadecuado de su víctima (no res-

peta sus deseos, no le presta la 

atención que él reclama…).

•  El maltratador intenta “educar” 

y “corregir” a su víctima para 

que cumpla con el papel que él 

quiere. Es un proceso similar a la 

doma de un animal.

•  Llega un momento en el que la 

víctima vive pendiente de cuando 

se va a producir un ataque de ira 

y de violencia.

•  Todos los intentos de la víctima 

por salvar y reconducir la rela-

ción son inútiles.

•  La víctima NUNCA TIENE LA 

CULPA, sólo es quien sufre las 

frustraciones e inseguridades del 

agresor.

Mitos a deshacer
La violencia de género no tiene 

justifi cación alguna , no se puede mi-

nimizar, disfrazar  a través de mitos 

que no se sostienen y que se deben 

erradicar, citamos algunos ejemplos:

“El maltrato a las mujeres 
es algo raro y aislado”

Cada 18 segundos una mujer es 

maltratada en el mundo. Es la pri-

mera causa de muerte de las mujeres 

entre 16 y 44 años.

 “Si a las mujeres no 
les gustase el abuso se 
marcharían”

A ninguna mujer le gusta que la 

degraden y humillen, si mantienen 

la situación es porque creen que no 

pueden hacer otra cosa. En muchas 

ocasiones no tienen a donde ir, ni 
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recursos económicos con los que 

mantenerse.

 “Los malos tratos se 
dan en familias de bajos 
ingresos, de inmigrantes y 
etnias diferentes”.

La violencia de género no exclu-

ye a nadie por su raza, clase o nivel 

cultural. Los datos de los Servicios 

Sociales aluden mayoritariamente a 

mujeres de bajos ingresos porque las 

víctimas de clases medias y altas acu-

den a los servicios privados.

 “No se puede romper con 
las relaciones abusivas”

Las mujeres pueden liberarse cuan-

do descubren sus propias fuerzas y 

se valen de los recursos comunitarios 

que ofrecen ambientes seguros.

 “Las agresiones psíquicas 
son menos preocupantes 
que las físicas”

La coacción psicológica incapacita 

para el funcionamiento habitual de la 

mujer de una forma tan contundente 

como la agresión física.

 “La violencia dentro de 
la casa es un asunto de 
la familia y no debe salir 
fuera”

Ningún acto que dañe a una perso-

na física, psicológica o sexualmente 

pude ser considerado privado, sino 

que debe entenderse como falta o 

delito y así lo contempla la ley.

“Cuando se tienen hijos es 
mejor aguantar”

Cuando una mujer es maltratada, 

sus hijos/as se convierten en testigos 

y en ocasiones en víctimas directas. 

Esta situación les pude provocar gra-

ves trastornos de conducta, salud y 

aprendizaje.

 “El agresor es una persona 
ejemplar, debe haberse 
vuelto loco”

Ninguna buena persona ejerce la 

violencia de género y prácticamen-

te en ningún caso los agresores su-

fren enfermedad mental alguna. Lo 

que si es cierto es que este tipo de 

agresores mantiene una actitud muy 

diferente dentro y fuera de su rol de 

esposo y padre. 

El hombre que golpea 

a la mujer utiliza la vio-

lencia para dominar e 

infundir temor y daño, 

de forma voluntaria y 

consciente
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Se puede actuar
La violencia contra la mujer es un 

problema de todos y todas y no sólo 

de quien la padece. El entorno en 

sus distintas acepciones (familiar, la-

boral, sindical, social, religioso, edu-

cativo…) debe partir de una posición 

de “tolerancia cero” ante todas las 

formas de malos tratos hacia las mu-

jeres y consecuentemente combatir 

activamente cualquier tipo o indicio 

de dicha violencia, amparando y 

apoyando a sus víctimas y rechazan-

do fi rmemente al agresor.

La coeducación es fundamental 

para combatirla desde la infancia. 

Educar a niños y niñas en la igualdad, 

la tolerancia y el respeto es la mejor 

garantía para que asuman esos valo-

res en la edad adulta y no acepten la 

superioridad o inferioridad por razón 

de sexo como algo natural.

1. Si se es la víctima
Si se ha sufrido una agresión física 

se debe acudir a un centro de salud o 

servicio de urgencias para ser aten-

dida y solicitar un parte de lesiones.

Para presentar una denuncia se pue-

de acudir a una comisaría de Policía 

Nacional (Servicio de Atención a la 

Los avances legislativos son 

positivos  pero deben ir 

acompañados de

de dotación 

presupuestaria

Como agentes sociales la representación de 

las trabajadoras y trabajadores de 

la Comunidad de Madrid tienen un papel 

activo importante, sobre todo en el ámbito 

laboral, para erradicar esta lacra social

compromiso 

de todos los agentes 

implicados

medidas de 

sensibilización
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Mujer), a la Policía Local, a un cuar-

tel de la Guardia Civil (Equipo Mujer 

y Menor) o al Juzgado de Guardia de 

cualquier localidad. Se debe pedir una 

copia de la denuncia y es conveniente 

avisarlo antes de formularla. También 

se puede solicitar una orden de pro-

tección.

Hay que procurar identifi car al 

agresor con la mayor precisión. Es 

necesario explicar lo más claramente 

posible, cómo fue la agresión (lugar, 

hora, si hubo o no testigos….), pre-

sentar el parte de lesiones y si no es 

la primera vez que ocurre, hay que 

indicarlo. No se debe fi rmar la de-

nuncia hasta haberla leído con aten-

ción y estar segura que refl eja el re-

lato con rigor.

Es más que aconsejable acudir a 

los Servicios Sociales y a las Asocia-

ciones de Mujeres.

NO SE PIERDE NINGUN DERE-

CHO aunque se salga del domicilio 

conyugal y la pareja interponga una 

denuncia por abandono de hogar, 

ya que ésta queda automáticamente 

invalidada cuando se presente la de-

nuncia o simplemente se plantee la 

demanda de separación.

2. Si se es testigo
•  Si se sospecha que alguien está 

siendo agredido y se oyen con fre-

cuencia gritos y golpes, hay que 

llamar a la Policía.

•  Si una persona presencia una agre-

sión, debe prestarse como testigo 

de la víctima.

•  Si se es familiar de una mujer que 

sufre malos tratos, se puede pedir la 

orden de protección para la víctima.

Desde los centros de trabajo hay 

mucho camino que recorrer

Dotar a las mujeres y a sus representantes 

de herramientas que les faciliten 

la prevención

Herramientas para la detección de los casos

de violencia que puedan darse en la empresa

Conocer en profundidad los recursos con 

que se cuenta en la Comunidad de Madrid 

para la defensa de las mujeres afectadas

Facilitar a la comunidad laboral orientación 

e información que posibilite su recuperación 

psíquica y social
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•  Si se es amigo de una mujer maltra-

tada no hay que presionarla si no 

quiere tomar medidas legales, pero 

sí es muy importante que sepa que 

no está sola y, sobre todo, que NO 

TIENE LA CULPA de la situación 

que vive.

•  Si en la empresa se detecta que 

una mujer sufre acoso sexual, mo-

bbing o malos tratos, se debe acu-

dir al comité de salud laboral y/o 

a la representación sindical porque 

serán quienes mejor puedan orien-

tar sobre los pasos a seguir para 

ayudarle.

Algunas cífras
•  El 20% de las mujeres víctimas de 

la violencia pierde defi nitivamente 

el empleo.

•  El 53% de los hombres que maltra-

tó a su pareja o ex pareja también 

abuso sexualmente de sus hijas.

•  El 35% de las mujeres que ingre-

só en urgencias lo hizo por temas 

relacionados con violencia de gé-

nero.

•  El 80% de las jóvenes y el 75% de 

los chicos no relacionan el maltra-

to con la falta de amor.

•  El 32’1% de los chicos y el 14’4% 

de las chicas, consideran normal 

que un chico obligue a su novia a 

mantener relaciones sexuales con 

él en alguna ocasión.

•  El 75% de las mujeres violadas por 

familiares no lo denuncian.

•  El 74% de las agresiones se produ-

ce en el domicilio familiar.

•  El alcoholismo, junto a la droga-

dicción, sólo concurren en una de 

cada cinco agresiones.

•  El 40% de las mujeres con disca-

pacidades ha sido víctima de malos 

tratos, agresiones o violaciones.

La violencia de 
género en el mundo
•  Una de cada tres mujeres en todo 

el mundo ha sufrido violencia físi-

ca, coacción sexual u otro tipo de 

abuso.

•  Cada 18 segundos una mujer es 

maltratada en el mundo.

•  No existe ni un solo país en el que 

hombres y mujeres tengan el mis-

mo estatus ni las mismas oportu-

nidades.

•  El 70% de las mujeres asesinadas 

en el mundo lo es a manos de su 

pareja o ex pareja.

•  Según datos de UNICEF, se estima 

que entre el 20% y el 50% de las 

mujeres han experimentado vio-

lencia física por parte de su pareja, 

ex pareja o algún familiar.

Marco nacional
•  Ley Orgánica 1/2004, de 8 de 

diciembre, de Medidas de Protec-

ción Integral contra la Violencia de 

Género.

•  Ley 5/2005, de 20 de diciembre, 

Integral contra la Violencia de Gé-

nero de la Comunidad de Madrid.

•   La Constitución Española (1978) 

recoge una serie de Derechos Fun-

damentales (arts. 1, 9.2, 10, 14 
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y 15) que regulan el derecho a la 

integridad física y psíquica de las 

personas.

•  Ley de Enjuiciamiento Criminal 

(arts. 13, 544 bis)

•  Ley de Enjuiciamiento Civil (arts. 

771, 772, 773 y 774).

•  Ley 35/1995, de 11 de diciembre 

de ayuda y asistencia a las víctimas 

de los delitos violentos y contra 

la libertad sexual (Cap. 1 Ayudas 

Públicas y Cap. 2 Asistencia a las 

víctimas).

Normativa 
internacional
•  Declaración sobre la eliminación 

de la Violencia contra la Mujer de 

Naciones Unidas (1979).

•  Resolución A-44/86 sobre agre-

siones a la mujer del Parlamento 

Europeo (1986)

•  Declaración 48/104 sobre la Eli-

minación de la Violencia contra la 

Mujer de la Asamblea General de 

las Naciones Unidas (1993)

•  Resolución A-0349/94 sobre las 

violaciones de las libertades y los 

derechos fundamentales de las 

mujeres del Parlamento Europeo 

(1994).

•  Resolución A4-0250/97, de tole-

rancia cero ante la violencia contra 

las mujeres del Parlamento Euro-

peo (1997).

Una lacra social en cifras
octubre 2009

Órdenes de protección a instancia de las víctimas
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Actos de violencia de género denunciados

Relación víctima / agresor
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Número de juicios que llegan al Juzgado de lo Penal

Tipos de delitos ingresados

Órdenes de protección por sexo y nacionalidad
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Introducción
La Ley Orgánica de Igualdad de 

Mujeres y Hombres 3/2007 de 22 

de marzo, tiene un carácter integral 

y distintos ámbitos de aplicación, 

resultando oportuno y necesario, 

debatir y divulgar las implicaciones 

que se derivan del nuevo marco le-

gal, sobre todo en los aspectos más 

complejos como pueden ser los que 

afectan a las relaciones laborales, u 

otros como las nuevas prestaciones 

de la Seguridad Social.

Es el ámbito del empleo donde la 

ley puede contribuir más a la elimi-

nación de las desigualdades existen-

tes entre mujeres y hombres, que 

como veremos más adelante son pa-

tentes y notables tanto en el Estado 

Español como en la Comunidad de 

Madrid.

La norma viene a reconocer que 

aún existiendo la igualdad formal 

ante la ley, éste viene a ser insufi -

ciente. La persistencia de la discrimi-

nación salarial, la discriminación en 

las pensiones, la todavía escasa pre-

sencia de las mujeres en los puestos 

de responsabilidad política, social, 

económica y por tanto el acceso des-

igual a los servicios y los bienes de 

consumo, ha puesto de manifi esto la 

necesidad de una ley específi ca que 

lleve a los diferentes actores que in-

tervienen en todos esos parámetros 

a poner remedio a la situación am-

parados por una ley específi ca.

La defi nición de discriminación di-

recta e indirecta, el acoso sexual y 

el acoso por razón de sexo, las me-

didas sancionadoras en el caso de 

incumplimiento de la ley o el nuevo 

permiso de paternidad, son noveda-

des en el ordenamiento jurídico que 

Capítulo 10
Análisis de la Ley Orgánica 

de Igualdad Efectiva de 
Mujeres y Hombres, 3/2007
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ya estaban avanzados en numerosos 

convenios colectivos y en no pocas 

sentencias provenientes de la judicia-

lización que las mujeres han tenido 

que realizar para avanzar en dere-

chos.

Nuestra organización no es ajena a 

esas reivindicaciones, y está acogien-

do “el deber de negociar” que enun-

cia la ley, con no poca ilusión y con 

responsabilidad, conscientes de que 

el peso de su aplicación va a recaer 

sobre la representación sindical.

Es un nuevo reto que va a permi-

tir llevar a la negociación colectiva la 

prevención de la desigualdad, la erra-

dicación en los convenios colectivos 

de las malas prácticas empresariales 

y el avance hacia la igualdad real de 

mujeres y hombres.

Datos sobre 
la situación de 
las mujeres en 
la Comunidad de 
Madrid en el  2009

La Ley Orgánica de Igualdad entre 

Mujeres y Hombres, recientemente 

aprobada, reconoce expresamente 

que las mujeres están en situación de 

desigualdad respecto a los varones 

en cuanto a salario por trabajos de 

igual valor, acceso a bienes y servi-

cios, carga de trabajo en el cuidado 

de personas dependientes y también 

en formación, pensiones y posibili-

dades de promoción.

Está situación es también consta-

tada en la Comunidad de Madrid, y 

ha sido denunciada año tras año por 

Comisiones Obreras en sus análisis 

periódicos sobre el estado del em-

pleo, de la precariedad o de la apli-

cación de la ley de Conciliación de la 

vida laboral y personal.

Han sido fundamentalmente las 

trabajadoras quienes con sus de-

nuncias reiteradas, unas veces indi-

vidualmente, otras a través de sus 

representantes legales y también en 

la negociación colectiva, las que han 

avanzado el camino que hoy preten-

de recorrer la ley de igualdad.

Para ilustrar la situación en que se 

encuentran las mujeres en nuestra 

Comunidad, aportamos los datos si-

guientes: 

•  Las mujeres constituyen en la Co-

munidad de Madrid el 52% de la 

población total

•  El 16,6% de la población femenina 

tiene más de 65 años

•  El 68,6% de la población mayor de 

80 años son mujeres

•  Entre la población de más de 65 

años que presenta alguna discapa-

cidad, más del 65% son mujeres.

•  El 57% de las mujeres que viven 

solas tienen una edad superior a 

65 años.

•  Donde es menor la matriculación 

de mujeres, es en las carreras de 

ingenierías técnicas. 

•  La salud de las mujeres presenta 

peor estado que el de los hombres 

y hay una importante laguna en 

cuanto a la relación de enfermeda-

des profesionales que en el caso de 

las mujeres no se reconocen como 

tales.

•  Las jóvenes madrileñas manifi estan 

una defi ciente educación respecto 

a las prácticas sexuales de riesgo, 
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como la interrupción voluntaria 

del embarazo (IVE) y de la anticon-

cepción de emergencia (AE) sobre 

todo en las edades comprendidas 

entre los 15 y los 24 años, con una 

notable diferencia con el resto del 

estado.

•  El porcentaje de mujeres maltrata-

das en la CM ha crecido mientras 

que ha disminuido en el resto del 

estado.

•  Los delitos de violencia muestran 

una tendencia creciente.

•  La convergencia entre hombres 

y mujeres se reduce a una mayor 

incorporación de la mujer al mer-

cado laboral.

•  A mayor nivel de estudios ma-

yor nivel de ocupación: 1º ciclo 

el 55,2% del total de ocupados; 

el 2º ciclo el 44,3% son mujeres 

y de ocupación total el 46%.

•  Por sectores las mujeres son: 

4% en la agricultura; 28,5 en la 

industria; 1,2 en construcción; 

51,7% en servicios. Del total de 

población ocupada el 46% son 

mujeres.

•  La diferencia salarial de las tra-

bajadoras madrileñas permane-

ce entre un 15% y un 30% por 

debajo de los trabajadores. Sien-

do la media anual de las mujeres 

de 8.597 euros menos por tra-

bajos de igual valor.

Tasa de Actividad
mujeres 57,32

Varones 72,61

Tasa de Empleo
mujeres 60,68

Varones 72,38

Tasa de Paro
mujeres 14,79

Varones 14,58

Tiempo parcial
mujeres 25,68

Varones 6,17

Paro larga duración
mujeres 41,77

Varones 28,59

Tasa primer empleo
mujeres 7,89

Varones 6,62

Tasa labor hogar
mujeres 48,40

Varones 3,60
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Referencias a 
normas e iniciativas 
anteriores a la Ley de 
Igualdad

Directiva Europea 73 /2002. 
Cuya transposición debería haber-

se hecho al ordenamiento jurídico 

español en el año 2006 y que mo-

difi ca la Directiva 76/207 del Parla-

mento Europeo y del Consejo y que 

trata de la aplicación del principio 

de igualdad de trato entre hombres 

y mujeres en lo que se refi ere al ac-

ceso al empleo, a la formación, a la 

promoción profesional y a las condi-

ciones de trabajo.

IV Conferencia de Beijing.

Convenio 111 de la OIT.

Objetivos del milenio. El III.

Directiva 2002/73/CE, del Parla-

mento Europeo y del Consejo.

La Constitución Española. Art. 

14. y 9

Documentos de la Central Sindi-

cal Mundial.

Programas Optima.

Programas Now.

Proyectos EQUAL.

Medidas de Acción Positiva.

Directiva Europea 73/2002

Trata de la aplicación a el principio de igualdad de 

trato entre hombres y mujeres en lo que se refi ere 

al acceso al empleo, a la formación, a la promoción

profesional y a las condiciones de trabajo

IV conferen-

cia de Beijing

Documentos de 

la Central Sindical 

Mundial

Programas 

Now

Convenio 

111 de la 

OIT

La constitución 

Española. 

Art 14 y 9

Medidas de 

acción 

positiva 

El III de 

Objetivos 

del Milenio

Programas 

Optima
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Aspectos generales
La Ley Orgánica 3/2007 para la 

Igualdad Efectiva de Mujeres y Hom-

bres de 23 de Marzo de 2007 (en ade-

lante LOI), es una ley compleja y so-

ciopolítica, que dedica una gran parte 

a las relaciones laborales y que insta a 

las empresas, administraciones y repre-

sentantes de trabajadores y trabajado-

ras a negociar.

La LOI, no parte de cero, ni ha salido 

de la nada, ni siquiera de la voluntad de 

quien legisla, sino que tiene una serie 

de antecedentes, tanto en la legislación 

nacional, como en la europea y en la 

internacional, así como numerosos 

ejemplos en la negociación colectiva.

La entrada en vigor de la Ley va a 

suponer un esfuerzo formativo para 

la representación sindical y para las 

empresas, pero no mayor que el 

que hemos desarrollado con la Ley 

de Conciliación de la vida Laboral y 

Familiar o con la de Prevención de 

Riesgos Laborales, lo que sí es cierto 

es que se está menos acostumbrados 

a negociar temas de género. La LOI 

indica claramente que se “TIENE 

EL DEBER DE NEGOCIAR”, y por 

lo tanto el conocer la ley, llevarla a 

cabo de forma efi ciente y conseguir 

su implantación es una tarea de las 

organizaciones sindicales, sobre todo 

porque aún perviven en algunos con-

venios colectivos, discriminaciones 

directas como la defi nición de cate-

gorías profesionales en “femenino 

y masculino” y también indirectas 

como en los casos de complementos 

y pluses.

Deber de 

negociar

Deber 

conocer y 

aplicar

La LOI es una ley

sociopolítica compleja que

dedica una gran parte a las

relaciones laborales y que

insta a las empresas,

administraciones y

representantes de

trabajadores y trabajadoras

a negociar

Va a suponer un esfuerzo

formativo para el sindicato:

similar al desarrollado con

la Ley de Conciliación de la

Vida Laboral y Familiar o 

como con la Ley de

Prevención de Riesgos

Laborales. Si bien hay

menos costumbre a

negociar temas de género
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Encontramos también en los con-

venios meras declaraciones de in-

tenciones que no se materializan en 

cambios sustanciales para la conse-

cución de la igualdad real.

Es necesario establecer una estra-

tegia, para que el discurso y las ac-

tuaciones sean homogéneos aunque 

no uniformes ya que el desarrollo de 

las medidas de igualdad no están to-

das las organizaciones en las mismas 

cotas, habiendo unos convenios co-

lectivos mucho más avanzados que 

otros.

No supone la solución a todos los 

problemas de desigualdad de las mu-

jeres, pero si supone un avance y no 

puede tampoco convertirse en una 

ley para las mujeres, porque afecta a 

mujeres y hombres, ni puede acabar 

como un catálogo de permisos que 

sean moneda de cambio en la nego-

ciación colectiva.

Tiene difi cultades, lagunas, caren-

cias y aún le falta el desarrollo regla-

mentario y la memoria económica, 

dos aspectos fundamentales para su 

aplicación, pero también está carga-

da de oportunidades y avances.

La LOI defi ne por primera vez en 

un texto de ésta envergadura las discri-

minaciones directas e indirectas, am-

bos conceptos van a marcar de forma 

esencial la negociación colectiva.

Riesgos de la Ley

No supone la solución

a todos los problemas

de desigualdad de las

mujeres

No puede tampoco con-

vertirse en una ley para

las mujeres

La LOI defi ende por primera vez en

un texto de ésta envergadura las 

discriminaciones directas, ambos 

conceptos van a marcar de forma esencial 

la negociación colectiva

No puede acabar como unNN

catálogo de permisos que

sean moneda de cambio en

la negociación colectiva
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Su aspecto social se centra en va-

rios ámbitos:

Educativo
Poniendo en valor la necesidad de 

implantar los valores de igualdad en 

los contenidos académicos y en los 

materiales educativos que habrán de 

ser revisados.

Ley electoral
Regulando la paridad en las listas 

electorales y su aplicación efectiva, 

no permitiendo prácticas que bor-

deando la legalidad puedan relegar a 

las mujeres a los puestos fi nales de 

candidaturas.

Salud
Estableciendo medidas contra el 

Acoso Sexual y el Acoso por razón 

del Sexo, con consecuencias en la 

negociación colectiva puesto que se 

puede llegar incluso al despido.

Incluso habrá que estudiar en la 

Ley de Prevención de Riesgos Labo-

rales como afecta la aplicación de la 

LOI a su aplicación en los convenios.

Servicios
El artículo 22 de la LOI plantea 

que la Administración Local, podrá 

intervenir en la organización del 

tiempo de la ciudad, pero eso supo-

ne que los y las empleados públicos 

que atienden esos servicios tienen 

jornadas y condiciones de trabajo 

que habrá que negociar con los re-

presentantes sindicales para conci-

liar los derechos de todos y todas.

Vivienda
También plantea la LOI, que habrá 

que facilitar el derecho de las muje-

res a acceder a una vivienda digna, 

compensando las desigualdades que 

tienen por tener menor poder adqui-

sitivo y por las circunstancias socia-

les que rodean a muchos grupos de 

mujeres, tales y especialmente como 

las victimas de violencia de género.

Oportunidad de la 
LOI

La Ley Orgánica 3/2007 de 2 

de Marzo, en adelante LOI, es 

una norma jurídica necesaria y 

acorde con la Constitución Es-

pañola.

La promulgación de la 

LOI supone reconocer el 

hecho de que las mujeres 

en nuestro país, aún no 

han alcanzado la igual-

dad real, y por tanto ni 

la igualdad de trato ni 

la igualdad de oportuni-

dades. Reconociéndose 

además la necesidad de 

fi jar medidas legales que 

revisen y reformulen el 

marco jurídico existente 

de forma transversal y 

multidisciplinar.

Desde el ámbito que nos es pro-

pio, abordamos la ley desde la pers-

pectiva de las relaciones laborales y 

de la negociación colectiva, que ya 

tiene rango de ley, pero que ahora 

se ve reforzada en el camino de la 

igualdad por una ley orgánica que 
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habrá que desarrollar reglamentaria-

mente y abordarse desde la dotación 

presupuestaria de las Administracio-

nes Autonómicas, Estatales y desde 

el mundo de la empresa.

El espíritu de la ley es más que 

sancionador, preventivo para evitar 

las situaciones discriminatorias y co-

rregir las existentes históricamente 

que datan, tras la revolución indus-

trial, del sistema capitalista que le-

gitima la teoría de la domesticidad, 

según la cual a los hombres les co-

rresponden las tareas productivas y 

a las mujeres las reproductivas. Se 

genera así una división sexual del 

trabajo, la segregación del mercado 

por razón de género, que se hace 

tanto desde una perspectiva vertical 

como horizontal.

Se manifi esta ésta segregación 

en los sectores de actividad que se 

consideran masculinos y en los que 

siguen estando ocupados mayorita-

riamente por mujeres, menos cualifi -

cados, peor considerados socialmen-

te y peor pagados.

Junto con el llamado techo de 

cristal que en palabras de la OIT se 

defi ne como: “la existencia de obs-

táculos artifi ciales e invisibles, pero 

existentes, que siendo consecuencia 

de la tradición y prejuicios sociales 

difi cultan e impiden que la mujer ac-

ceda a esos puestos de mayor res-

ponsabilidad”.

La LOI no debe entenderse como asunto de mujeres  

sino como una oportunidad sindical para corregir una 

situación injusta para el 51 % de la población

La acción sindical puede contribuir  a evitar que las 

mujeres tengan que llevar a los tribunales esa recla-

mación de sus derechos

Como todas las leyes es una ley de mínimos que pue-

de mejorar por los convenios colectivos 

Involucra a sujetos públicos y sujetos privados 

los poderes públicos por si solos no son sufi cientes 

para aplicar la nueva ley y debemos tener claro ade-

más que la Negociación colectiva tiene Rango de Ley, 

reconocido por la Constitución Española
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Estructura de la LOI
La LOI tiene una estructura con-

formada por:

•  Un Título Preliminar

•  8 Títulos (divididos en capítulos)

•  28 disposiciones adicionales

.•  11 disposiciones transitorias

•  1 disposición derogatoria

•  7 disposiciones fi nales.

La parte que tiene una repercusión 

mayor en la negociación colectiva y 

por tanto en la acción sindical, es la 

referida a la igualdad de trato y de 

oportunidades en la empresa, y se 

ubica en el Título IV, sobre todo los 

artículos 42 al 50, donde también 

se contemplan los Planes de Igual-

dad que trataremos con más deteni-

miento.

No debe entenderse la LOI como 

asunto de mujeres, sino como una 

oportunidad sindical para corregir 

una situación injusta para el 52% de 

la población. Con la acción sindical 

podremos contribuir a evitar que las 

mujeres tengan que llevar a los tri-

bunales la reclamación de sus dere-

chos. Como todas las leyes es una 

ley de mínimos que puede ser me-

jorada por los convenios colectivos.

Propone nuevas metas e involucra 

a sujetos públicos y sujetos privados, 

los poderes públicos por si solos no 

son sufi cientes para aplicar la nueva 

ley y debemos tener claro además 

que la Negociación colectiva tiene 

Rango de Ley, reconocido por la 

Constitución Española.

Plan de Igualdad
El Plan de Igualdad que deberá 

adoptarse en las empresas, debe te-

ner unas características específi cas 

para que sea efi caz, completo y útil. 

Debe quedarnos claro que el Plan 

ha de ser negociado con la repre-

sentación de las plantillas, estar for-

mulado por escrito, incluirse en el 

convenio colectivo y no confundirlo 

con éste.

Deberá defi nirse si es obligatorio o 

voluntario, su duración, contenido, 

evaluación, medidas que contiene y 

debe emanar de un diagnostico de 

la situación real de la igualdad en la 

empresa. 

La LOI defi ne el Plan de Igual-

dad como:

”Conjunto ordenado de medi-

das, adoptadas después de realizar 

un diagnóstico de situación, ten-

dentes a alcanzar en la empresa la 

igualdad de trato y de oportuni-

dades entre mujeres y hombres 

y a eliminar la discriminación 

por razón de sexo; los planes de 

igualdad fi jarán los concretos ob-

jetivos de igualdad a alcanzar, las 

estrategias y prácticas a adoptar 

para su consecución, así como el 

establecimiento de sistemas efi ca-

ces de seguimiento y evaluación 

de los objetivos fi jados”.

El Art. 45 recuerda que las em-

presas están obligadas a respetar 

la igualdad de trato y de oportuni-

dades en el ámbito laboral. Se dice 

que deberán negociar, y en su caso 

acordar, con los representantes de 

los trabajadores en la forma en que 

se determine en la legislación labo-

ral.
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Es un CONJUNTO ORDENADO 

DE MEDIDAS. En el Art. 46, debe 

ser un todo con coherencia interna. No 

puede ser ajeno a la situación real de la 

empresa en que se va a aplicar.

Fijarán los objetivos concretos de 

igualdad a alcanzar, las estrategias y 

prácticas a adoptar para su consecu-

ción, así como el establecimiento de 

sistemas efi caces para su seguimiento 

y evaluación.

Su FINALIDAD será conseguir la 

igualdad real, por lo tanto deben ser 

temporales, sino, no habrán consegui-

do su objetivo y quedarán como pro-

puestas estáticas que fi nalmente pue-

den quedar obsoletas.

Se deben adoptar de forma colectiva, 

negociar y en su caso acordar con los 

representantes de los trabajadores.

Que se negocie de forma negociada 

tiene una excepción en la ley, referida 

a los supuestos en los que la obligación 

de adoptar un plan de igualdad se im-

pone por la autoridad laboral compe-

tente como sanción accesoria.

Si tras las negociaciones no se al-

canza un acuerdo, se podrá asimismo 

adoptar un plan de igualdad, con la 

previa consulta a los representantes de 

los trabajadores.

Debe ser pues: Un conjunto integra-

do de medidas con unidad y coherencia 

interna; ajustado a la realidad de la em-

presa, a esas situaciones discriminato-

rias que pone de relieve el diagnostico 

realizado, que se adopta con el objetivo 

claro de alcanzar la igualdad real de 

oportunidades y de trato, erradicando 

la discriminación y que se negocia co-

lectivamente con los representantes de 

los trabajadores y trabajadoras.

Diagnóstico Previo

•  Las discriminaciones 

directas

• Las indirectas

•  Lo que debe cambiarse de 

la realidad

•  Son consecuencia del diagnóstico 

•  Son temporales

•  Cuando se alcanzan son de 

carácter preventivo

•  Son la garantía de la aplicación 

del plan 

•  Para garantizar el seguimiento se 

determinan las competencias de 

la representación sindical y comi-

siones de igualdad

•  Medidas concretas

•  Cómo se realizan 

•  Quienes las ponen en 

marcha

Sistemas de Seguimiento 

y Evaluación 

Fijación de Objetivos

Estrategias y Prácticas 

a adoptar
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Supuestos de 
obligatoriedad de 
elaborar un Plan de 
Igualdad

Empresas legalmente 
obligadas: 
•Las que según el artículo 45.4 

LOI, por incumplimiento reite-

rado de la empresa a cumplir la 

obligación de “no discriminar”, 

serán determinadas por la auto-

ridad laboral competente.

Los términos y plazos en los que 

se producirán no resultan claros a 

día de hoy, están aún pendientes 

de desarrollo reglamentario. Tam-

bién puede devenir por solicitud de 

la empresa de adoptarlo en lugar de 

cumplir con las sanciones impuestas 

por incumplimientos de la empresa.

•Empresas de más de 250 trabaja-

dores, que deberá negociarse con 

los representantes de los trabaja-

dores. Es condición el tamaño 

de la empresa, no el del Centro 

de trabajo, porque puede estar 

formada por más de un centro y 

a efectos de la ley se considera 

como una sola plantilla.

Tampoco diferencia la LOI a efec-

tos cuantitativos entre trabajadores 

temporales o indefi nidos.

En caso de que la empresa no 

tuviera representantes de los 

trabajadores, la LOI en el Art. 49 

anuncia que el Gobierno establecerá 

medidas de fomento de la igualdad, 

especialmente dirigidas a las peque-

ñas y medianas empresas, que inclui-

rán el apoyo técnico necesario.

Aunque el Plan de Igualdad debe 

ser negociado con los representan-

tes de los trabajadores/as, puede 

que fructifi que en acuerdo o no, en 

caso de que no se llegue a acuerdo, 

la empresa podrá establecerlo unila-

teralmente con el requisito previo de 

hacer consultas a la parte social.

El instrumento idóneo para conte-

ner el Plan de Igualdad es el Conve-

nio Colectivo.

Momento de la 
adopción del Plan de 
Igualdad

La Disposición Transitoria Cuarta 

de la LOI prevé que la adopción de 

los planes de igualdad por la nego-

ciación colectiva “será de aplicación 

en la negociación colectiva subsi-

guiente a la primera denuncia del 

convenio que se produzca a partir de 

la entrada en vigor de la misma”.

Pueden adoptarse como convenio 

de empresa o como convenio supra 

empresarial.

Fases de la 
elaboración de un 
Plan de Igualdad

Las medidas que se adopten como 

tal denominación deben poder iden-

tifi carse claramente como tales.

Diagnóstico previo. Consideran-

do las discriminaciones directas y las 

indirectas.

Fijación de Objetivos, prácticas 

y seguimiento. Art. 46.1. Los obje-

tivos determinan “los deberes” que 

deben llevarse a cabo, indican qué es 
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lo que debe cambiarse de la realidad 

y en qué sentido; son causa y conse-

cuencia del diagnóstico y deben ser 

temporales y cesar en el momento 

que se alcancen para pasar a tener 

carácter preventivo.

Estrategias y prácticas a adop-

tar. Son el conjunto de medidas que 

deben contemplarse en el propio 

plan en aras a lograr los objetivos 

desde una perspectiva material y no 

sólo formal.

El Art. 43 de la LOI, bajo el título 

de promoción de la igualdad plantea 

que “de acuerdo con lo establecido 

legalmente, mediante negociación 

colectiva se podrán establecer medi-

das de acción positiva para favorecer 

el acceso de las mujeres al empleo y 

la aplicación efectiva del principio de 

igualdad de trato y no discriminación 

en las condiciones de trabajo entre 

mujeres y hombres.”

En este mismo artículo se plantea 

que las estrategias, deben contener 

todo lo legalmente necesario para 

avanzar los objetivos defi nidos y res-

petar las condiciones que establece 

el Tribunal Constitucional para 

no vulnerar los derechos de otros 

colectivos, en este caso, los hom-

bres. Para ello las medidas que se 

adopten deben:

•Tener por fi nalidad la erradica-

ción de la discriminación desde  

una perspectiva grupal.

•Deben respetar el criterio de la 

adecuabilidad e idoneidad, es de-

cir ajustarse al fi n a alcanzar.

•NO PODRÁN CONTRAVENIR 

LOS PRINCIPIOS DE MÉRITO 

Y CAPACIDAD DE ACCESO A 

LA FUNCIÓN PÚBLICA.

•Deben responder a un fi n pro-

mocional.

•Deben tener carácter temporal.

•Deben ser razonables y propor-

cionales y tener por objeto la 

erradicación de la discriminación.

Sistemas de seguimiento y 
evaluación

Se trata de garantizar que el plan 

de igualdad no va a ser ignorado una 

vez acordado, para lo que la repre-

sentación sindical supone una garan-

tía en el seguimiento y aplicación del 

mismo.

El artículo 47 de la LOI exige que 

la empresa informe a la representa-

ción legal de los trabajadores o en su 

defecto a la plantilla misma del con-

tenido del plan de igualdad.

El seguimiento puede articularse 

de formas diversas siempre que ga-

ranticen la efi cacia, y es en este mar-

co donde caben las Comisiones Pari-

tarias, con competencias especifi cas 

de igualdad, los delegados/as de 

igualdad o la ampliación de compe-

tencias a los delegados/as elegidos.

Leyes que modifi ca 
la Ley de Igualdad
•Ley Orgánica de Régimen Elec-

toral General. - Disposición Adic. 

2ª.

•Ley Orgánica del Poder Judicial. 

- Disp. Adic. 4ª.

•Ley de Enjuiciamiento Civil. - 

Disp. Adic. 5ª.

la igualdad cosa de dos ok.indd   152la igualdad cosa de dos ok.indd   152 12/05/10   12:0512/05/10   12:05



Ca
pí

tu
lo

 1
0

La igualdad es cosa de 2

153

•Ley Reguladora de Jurisdicción 

del Contencioso Administrativo. 

- Disp. Adic. 6ª.

•Ley General de Sanidad. - Disp. 

Adic. 8ª

•Ley de Cohesión y Calidad del 

Sistema Nacional de Salud. Disp. 

Adic. 9ª.

•Fondo en Materia de Sociedad de 

Información. - Disp. Adic. 10ª.

•Estatuto de los Trabajadores. 

Disp. Adic. 11ª.

•Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales. - Dip. Adic. 12ª.

•Ley Procedimiento Laboral.  

Disp. Adic. 13ª

•Ley de Infracciones y Sanciones 

de Orden Social (LISOS). - Disp. 

Adic. 14ª.

•Real Decreto sobre bonifi cacio-

nes a cuotas de la Seguridad So-

cial. - Disp. Adic. 15ª.

•Ley de Medidas Urgentes de Re-

forma del Mercado de Trabajo.  

Disp. Adic. 16ª

•Ley de Empleo. - Disp. Adic. 17ª.

•Ley de Seguridad Social. - Disp. 

Adi. 18ª.

Algunas difi cultades 
que pueden 
encontrarse 
las personas 
negociadoras
•La primera difi cultad puede ser 

la negativa del empresariado a 

reconocer la existencia de la dis-

criminación tanto directa como 

indirecta.

•La falta de intervención de la 

autoridad laboral en el caso del 

desacuerdo.

•Que no haya convenio colectivo 

propio en la empresa.

•La falta del desarrollo reglamen-

tario de la norma.

•La falta de interés de la parte 

social.

•La falta de conocimiento de las 

posibilidades de la ley.

•Que sea utilizada como moneda 

de cambio para conseguir otras 

reivindicaciones.

•Que se convierta en un catálogo 

de permisos.

•Que no se impliquen los compa-

ñeros varones.

•Que se generalice la idea de que 

es una ley de “mujeres”.
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Conclusión
Mediante la presente Ley se in-

corpora al ordenamiento jurídico la 

Directiva 2002/73, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 23 de 

septiembre de 2002, de modifi ca-

ción de la Directiva 76/207, de 9 de 

febrero de 1976, relativa a la apli-

cación del principio de igualdad de 

trato entre hombres y mujeres en lo 

que se refi ere al acceso al empleo, 

a la formación y a la promoción 

profesionales, y a las condiciones 

de trabajo y la Directiva 2004/113, 

del Consejo, de 13 de diciembre de 

2004, sobre aplicación del principio 

de igualdad de trato entre hombres y 

mujeres en el acceso a bienes y ser-

vicios y su suministro. 

Asimismo, mediante la presente 

Ley, se incorporan a la Ley 1/2000, 

de 7 de enero, de Enjuiciamiento Ci-

vil, y a la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa, la Di-

rectiva 97/80/CE del Consejo, de 

15 de diciembre de 1997, relativa a 

la carga de la prueba en los casos 

de discriminación por razón de sexo. 

Disposición fi nal quinta. Planes de 

igualdad y negociación colectiva. 

Una vez transcurridos cuatro años 

desde la entrada en vigor de esta 

Ley, el Gobierno procederá a eva-

luar, junto a las organizaciones sin-

dicales y asociaciones empresariales 

más representativas, el estado de la 

negociación colectiva en materia de 

igualdad, y a estudiar, en función de 

Las medidas que se adopten 

para no vulnerar a otros 

colectivos deben

  Tener por fi nalidad la erradicación de la

discriminación desde una perspectiva grupal

  Deben respetar el criterio de la adecuabilidad

ideneidad , es decir ajustarse al fi n a alcanzar

  No podrán contravenir los principios de mérito y

capacidad de acceso a función pública

  Deben tener carácter temporal

  Deben ser razonables y proporcionales y tener 

por objeto la erradicación de la discriminación
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la evolución habida, las medidas que, 

en su caso, resulten pertinentes. 

Disposición fi nal sexta. Implanta-

ción de las medidas preventivas del 

acoso sexual y del acoso por razón 

de sexo en la Administración Gene-

ral del Estado.

 La aplicación del protocolo de 

actuación sobre medidas relativas 

al acoso sexual o por razón de sexo 

regulado en el artículo 62 de esta 

Ley tendrá lugar en el plazo de seis 

meses desde la entrada en vigor del 

Real Decreto que lo apruebe

La presente Ley entrará en vigor el 

día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Ofi cial del Estado, con ex-

cepción de lo previsto en el artículo 

71.2, que lo hará el 31 de diciembre 

de 2008. 
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